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RESOLUCIÓN 21/2025, de 23 de abril de la directora general de Medio Ambiente, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la campaña forestal 
2025-2026 de las ayudas a trabajos forestales promovidos por entidades locales 
(en adelante, EELL) y agentes privados, incluidas en las intervenciones 6881.1 Re-
población Forestal y Sistemas Agroforestales y 6881.4 Actuaciones forestales con 
objetivos medioambientales del PEPAC 2023-2027. Identificación BDNS: 828723.

Por decisión de ejecución de la comisión de 31/08/2022, se aprobó el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027 de España (en adelante, PEPAC) para la ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

El PEPAC incluye a Navarra en el ámbito territorial de aplicación de la Intervención en el Desarro-
llo Rural “6881.1 - Inversiones no productivas en repoblación forestal y sistemas agroforestales”, que 
engloba las inversiones en repoblaciones forestales siguientes:

–Implantación de especies forestales incluyendo reposición de marras, la elaboración de proyectos.

–Tratamiento de la vegetación existente.

–Preparación del terreno.

–Infraestructuras necesarias para la ejecución de los trabajos y su posterior conservación.

También el PEPAC incluye a Navarra en el ámbito territorial de aplicación de la intervención en el 
Desarrollo Rural 6881.4 - Actuaciones selvícolas con objetivos medioambientales” con las siguientes 
otras actuaciones.

–La redacción de planes de gestión y proyectos de mejora selvícola.

–Actuaciones selvícolas para mejora estructural.

–Diversificación específica.

–Actuaciones para favorecer y regular el aprovechamiento sostenible y el uso público de los montes.

–Infraestructuras necesarias para conseguir los objetivos de cualquiera de las actuaciones anteriores.

Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra en virtud de lo establecido en el artículo 56.1, letra 
a) de la LORAFNA, “de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general”, la 
competencia exclusiva, en la “planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo econó-
mico dentro de Navarra”.

Asimismo, el artículo 50.1, letra e) reconoce que Navarra, “en virtud de su régimen foral, tiene 
competencia exclusiva sobre” materia de “Montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad Foral o 
a los Municipios, Concejos y demás entidades administrativas de Navarra”.

La Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y desarrollo del Patrimonio Forestal de 
Navarra establece en sus artículos 2 y 3 los objetivos de dicha norma, entre los que destacan:

1.  Conservar y mejorar el medio natural y las condiciones ecológicas de los bosques.

2.  Promover la ampliación de la superficie forestal arbolada de Navarra, preferentemente mediante 
la creación de formaciones vegetales con capacidad para su regeneración y evolución hacia bosques 
originarios.

3.  Fomentar la colaboración con las EELL en la defensa y protección de los terrenos forestales.

4.  Regular y fomentar el aprovechamiento ordenado de los montes como fuente de materia prima 
renovable, haciéndolo compatible con la protección del medio natural y con la generación de rentas en 
las áreas geográficas donde los montes tengan su enclave.

La consecución de dichos objetivos supondrá la persistencia y mejora de los sistemas forestales 
de la Comunidad Foral de Navarra con todos los beneficios tanto directos como indirectos que ello con-
lleva, desde el afianzamiento de las poblaciones rurales y la generación de puestos de trabajo hasta la 
prevención de incendios forestales, la lucha contra la erosión, el uso de materiales renovables como la 
madera y la disminución de la dependencia energética. Todos ellos de utilidad pública y alto interés social.
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Tomando en consideración lo anterior, el artículo 66 de la citada norma dice textualmente: “la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra, dentro de los límites presupuestarios correspondientes, 
prestará ayuda técnica y económica a los titulares de montes o terrenos forestales, sean públicos o 
privados, a los titulares de los aprovechamientos forestales, a las asociaciones forestales, y a las in-
dustrias y empresas forestales.”

Los artículos 70, 71 y 72 de la Ley Foral 13/1990 establecen las cuestiones generales referidas a la 
graduación y compatibilidad de las ayudas, así como a los baremos de subvención, aspectos concretados 
en los artículos 104, 105 y 107 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto Foral 59/1992, de 17 
de febrero. Este mismo reglamento establece en el artículo 105 punto 9 que una resolución desarrollará 
el contenido de este artículo.

Las características técnicas de las actividades forestales, así como las climáticas de los lugares 
objeto de los trabajos hacen inviable abordarlos en una única anualidad. Baste como ejemplo, el de las 
repoblaciones forestales: las fases de preparación del terreno se realizan durante los meses más secos 
del año; se deja el terreno preparado para que la tierra se meteorice y las plantaciones se realizan, de 
forma general, a finales del invierno siguiente. Es decir, son campañas que se prolongan más de un año.

Esta convocatoria de ayudas es una de las medidas que desarrolla el Eje de Gobernanza Fores-
tal, programa 3 sobre financiación de la gestión forestal sostenible de la Agenda Forestal de Navarra, 
aprobada por Acuerdo de Gobierno 13 de noviembre de 2019. Y contribuye a su vez a la consecución 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 15 de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, aprobada 
por la resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de 25 de septiembre de 2015: “Proteger, 
restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad”.

El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada del 20 de noviembre de 2024. adoptó, entre otros, el 
Acuerdo del Gobierno de Navarra, por el que se autoriza a la directora general de Medio Ambiente a la 
adquisición de compromisos plurianuales imputables al ejercicio 2026 por un importe total de 3.070.000 
euros, para promover las convocatorias de ayudas a trabajos forestales promovidos por EELL y por 
agentes y asociaciones privados campaña 2025/2026 (intervenciones PEPAC 6881.1 y 6881.4).

Esta resolución, que cuenta con el informe favorable de la Autoridad de Gestión del PEPAC de 
Navarra 2023-2027 (Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural) y se dicta al amparo de la disposición 
final primera del Decreto Foral 7/2013, de 23 de enero, por el que se autoriza al Organismo Pagador 
de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la Comunidad Foral de Navarra y se establece su organiza-
ción y funcionamiento, según la cual se faculta al consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente para 
dictar, “en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución” del citado decreto foral “y, en particular, para establecer las normas, convocatorias y bases 
reguladoras de las subvenciones total o parcialmente financiadas por los fondos europeos agrícolas”.

A esta resolución le es de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 32 de 
la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del 
Sector Público Institucional Foral y con la desconcentración efectuada mediante la disposición Adicional 
cuarta del Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,

RESUELVO:

1.º  Aprobación de las bases reguladoras y procedimientos de concesión y abono.

Se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a trabajos forestales promovidos por EELL y 
agentes privados, incluidas en las intervenciones 6881.1 Repoblación Forestal y Sistemas Agroforestales 
y 6881.4 Actuaciones forestales con objetivos medioambientales del PEPAC 2023-2027, que se iniciará 
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el 9 de octubre de 2026 
que se recogen en el anexo I de esta resolución y se aprueban los impresos del anexo II Impresos para 
las solicitudes de ayuda y pago y los listados de los anexos III y IV.

Estas ayudas están, por tanto, cofinanciadas por el FEADER, con una intensidad del 45% del 
gasto público elegible.
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Cada una de las dos intervenciones (6881.1 y 6881.4) dará lugar a un único procedimiento, que 
finalizará con su resolución correspondiente, a pesar de compartir unas mismas bases y de presentarse 
una única solicitud para ambas, de manera simultánea.

2.º  Aprobación de la convocatoria.

Se aprueba la convocatoria de ayudas de las ayudas a trabajos forestales promovidos por EELL y 
agentes privados, incluidas en las intervenciones 6881.1 Repoblación Forestal y Sistemas Agroforestales 
y 6881.4 Actuaciones forestales con objetivos medioambientales del PEPAC 2023-2027.

3.º  Créditos presupuestarios.

A)  Para atender los gastos que origina la presente convocatoria conforme al anexo I de 
las ayudas promovidas por EELL, se autoriza un gasto de 2.430.000 euros con cargo a la partida 
740002/74200/7609/456704 PEPAC 2023-2027. Subvenciones de trabajos forestales a entidades locales, 
o similar del presupuesto del ejercicio 2026, condicionado a la existencia de crédito suficiente para ello.

B)  Para atender los gastos que origina la presente convocatoria conforme al anexo I de las ayudas 
a trabajos forestales promovidos por agentes privados, se autoriza un gasto de Autorizar un gasto de 
640.000 euros con cargo a la partida 740002/74200/7709/456705 PEPAC 2023-2027. Subvenciones a 
trabajos forestales a agentes privados, o similar del presupuesto del ejercicio 2026, condicionado a la 
existencia de crédito suficiente para ello.

4.º  Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para ambas ayudas finalizará el en el plazo de 60 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de Navarra.

5.º  Comunicación a la base de datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS).

Registrar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones las presentes bases reguladoras y su 
correspondiente convocatoria, con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

6.º  Publicación de la resolución.

Publicar la presente resolución con sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

7.º  Notificación de la resolución.

Trasladar esta resolución al Servicio Forestal y Gestión Cinegética, al Negociado de Asuntos Eco-
nómicos y al Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, a los efectos oportunos.

8.º  Recurso contra la convocatoria y las bases reguladoras.

Contra la presente convocatoria y sus bases reguladoras cabe interponer recurso de alzada ante 
la persona titular del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en el plazo de un mes, que 
se computará a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 23 de abril de 2025.–La directora general de Medio Ambiente, Ana Bretaña de la Torre.

ANEXO I.–BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS A LAS INTERVENCIONES 
6881.1 REPOBLACIÓN FORESTAL Y 6881.4 ACTUACIONES FORESTALES 

CON OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES, EN ADELANTE AYUDAS A TRABAJOS 
FORESTALES PROMOVIDAS POR ENTIDADES LOCALES EELL Y LAS PERSONAS 

AGENTES PRIVADAS AAPP, PARA LA CAMPAÑA 2025/2026

Base 1.–Objeto y ámbito de aplicación.

1.1.  Estas bases tienen por objeto regular las ayudas a las intervenciones 6881.1 Repoblación 
Forestal y 6881.4 Actuaciones forestales con objetivos medioambientales del PEPAC 2023-2027, pro-
movidas por entidades locales (en adelante, EELL) y por personas agentes privadas. Todo ello, en 
aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elabo-
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rar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), 
financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) número 1305/2013 y (UE) 
número 1307/2013, en particular, el artículo 118, apartado 6 de este último reglamento (UE) 2021/2115.

1.2.  Concretamente, el artículo 73 del Reglamento (UE) 2021/2115 se refiere a las ayudas a 
conceder por los Estados miembros a determinadas inversiones, siempre que estas contribuyan a la 
consecución de alguno de los objetivos específicos que menciona en su artículo 6.1 y 2 y siempre que 
se cumplan las condiciones que establece el citado reglamento y las especificaciones adicionales de 
los planes estratégicos de la PAC de los citados Estados.

Considerando apartado c) punto 4 de este artículo 73, son subvencionables, entre otras, las inver-
siones en repoblación forestal, implantación y regeneración de sistemas agroforestales, las inversiones 
no productivas relacionadas con uno o varios de los objetivos establecidos en el artículo 6, apartado 
1, letras d), e) y f), incluidas las inversiones en infraestructuras de silvicultura, las inversiones en la 
recuperación del potencial forestal después de desastres naturales, fenómenos climáticos adversos o 
catástrofes e inversiones en actuaciones preventivas adecuadas, así como las inversiones destinadas al 
mantenimiento de la salud de los bosques. En el caso de las explotaciones que superen cierto tamaño, 
que los Estados miembros determinarán en sus planes estratégicos de la PAC, las ayudas al sector 
forestal estarán supeditadas a la presentación de la información pertinente procedente de un plan de 
gestión forestal o de un instrumento equivalente que se ajuste a la gestión forestal sostenible, tal como 
se define en las directrices generales para una gestión sostenible de los bosques en Europa adoptada 
en la Segunda Conferencia Ministerial sobre protección de los bosques de Europa celebrada en Helsinki 
los días 16 y 17 de junio de 1993.

Base 2.–Finalidad de las medidas.

2.1.  Las intervenciones relativas a la silvicultura (en concreto la 6881.1 y 6881.4) contribuyen a 
la aplicación de la Comunicación de la Comisión de 16 de julio de 2021 titulada «Nueva Estrategia de 
la UE en favor de los Bosques para 2030».

A su vez, desarrollan la Agenda Forestal de Navarra alineada con los compromisos derivados del 
Reglamento (UE) 2018/841 del Parlamento Europeo y del Consejo y los contraídos por las Conferencias 
Ministeriales sobre protección de bosques en Europa. Para que sean elegibles, los terrenos forestales en 
los que se apliquen estas intervenciones deben contar con un plan de gestión o instrumento equivalente 
(art. 73.2) por encima de las 250 hectáreas. Para superficies menores se llevará a cabo lo establecido 
en los planes comarcales y en las memorias y proyectos justificativos de las inversiones.

2.2.  Contribuyen inequívocamente a conseguir los objetivos específicos determinados en el artí-
culo 6 del Reglamento (UE) 2021/2115:

–Adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la reducción de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de carbono, así como promover la energía 
sostenible que proporciona la biomasa forestal.

–Desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales, como el agua, el suelo y el aire.

–Detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios relacionados con los eco-
sistemas y conservar los hábitats y los paisajes.

–Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres 
en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía 
circular y la silvicultura sostenible;

Base 3.–Personas Beneficiarias y requisitos.

3.1.  Las ayudas para repoblaciones forestales y para actuaciones forestales con objetivos medioam-
bientales, en adelante ayudas a trabajos forestales, se dirigen a cualquier entidad local de Navarra (en 
adelante, EELL) y a cualquier agente forestal privado (en adelante, AAPPP), entendiendo por tal, cualquier 
persona física o jurídica, que solicite realizar los trabajos descritos en epígrafes posteriores en terrenos 
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forestales, sea persona propietaria o no de los terrenos afectados por estos, siempre que cumplan con 
los requisitos previos y se mantengan los compromisos establecidos en las presentes bases reguladoras.

3.2.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones:

(a)  Las EELL que realicen los trabajos forestales descritos en terrenos forestales que gestionen.

(b)  Las personas físicas o jurídicas que, no siendo EELL, realicen como personas agentes pri-
vadas los trabajos forestales descritos en epígrafes posteriores, en terrenos forestales sobre los cuales 
tengan autorización para actuar, sea por tener la propiedad de los mismos, sea por tener la autorización 
o permiso de la propietaria, basada en otro título (arrendamiento, usufructo, cesión o similar).

En ambos casos, para ser beneficiarias deberán cumplir con los requisitos previos y mantener los 
compromisos establecidos en las presentes bases reguladoras.

3.3.  No podrán obtener la condición de beneficiarias de las presentes ayudas aquellas personas 
en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

(a)  Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de cau-
dales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

(b)  No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, cuando así 
se hubiera dispuesto en virtud de una previa resolución administrativa firme.

(c)  Tratarse de una “empresa en crisis”. Con carácter general, las empresas en crisis quedan 
excluidas del ámbito de aplicación de las Directrices aplicables a las ayudas estatales en los sectores 
agrícola y forestal y en las zonas rurales 2022/C 485/01 (en adelante Directrices). La Comisión considera 
que, cuando una empresa está en crisis financiera, al estar en peligro su propia existencia, no puede 
considerarse un vehículo apropiado para promover otros objetivos políticos públicos hasta que esté ga-
rantizada su viabilidad. Por ello, si la beneficiaria de las mismas se encuentra en dificultades financieras 
a tenor del punto (33) 63, las ayudas serán analizadas con arreglo a las Directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis. Se considerará que una 
empresa está en crisis si concurre al menos una de las siguientes circunstancias:

  a)  Tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada, cuando haya desaparecido más de 
la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que sucede 
cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que 
se suelen considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un importe acumulativo negativo superior 
a la mitad del capital social suscrito.

  b)  Tratándose de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad 
ilimitada sobre la deuda de la sociedad, cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más 
de la mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad;

  c)  Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o 
reúna los criterios establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra 
o insolvencia a petición de sus acreedores;

  d)  Tratándose de una empresa que no sea una PYME, cuando, durante los dos años anteriores:

      i)  La ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5, y.

      ii)  La ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, 
se haya situado por debajo de 1,0.

(d)  No estar cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia firme condenatoria, 
por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género o, 
en su caso, no estar pendiente de cumplimiento de sanción o sentencia impuesta por dichos motivos.

Las entidades y empresas que estén en esta situación, podrán volver a ser beneficiarias de ayudas 
siempre que hayan cumplido con la sanción o la condena impuesta y hayan elaborado, en caso de ser 
exigible, un plan de igualdad en las condiciones previstas en la legislación vigente.

(e)  Que su actividad económica no cause ningún perjuicio significativo a objetivos medioambien-
tales de los señalados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de Taxonomía).
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Este requisito se acreditará mediante la declaración responsable incluida en la solicitud de las ayudas.

(f)  En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros, no podrán obtener la condición 
de beneficiarias las empresas que incumplan los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

El cumplimiento de los plazos de pago se acreditará de la siguiente forma:

a)  Las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta de pér-
didas y ganancias abreviada: mediante una declaración responsable a presentar con la solicitud de la 
subvención.

b)  Las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar la citada 
cuenta: mediante certificación emitida por auditor/a inscrito/a en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de cualquier 
financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora.

Base 4.–Criterios de admisibilidad de las EELL y de las agentes privadas beneficiarias.

4.1.  Para admitir una solicitud de ayuda por la realización de trabajos forestales, será necesario 
realizar cualquiera de los trabajos forestales de entre los detallados en la base 6 como actuaciones 
subvencionables y, además, se deberá cumplir los criterios de admisibilidad que abajo se relacionan, 
que se mantendrán durante el procedimiento y durante los 5 años posteriores al cobro de la ayuda:

a)  La persona solicitante deberá presentar una documentación técnica que concrete y valore la 
solicitud a través de la aplicación telemática SGANA, si fuese persona obligada a relacionarse electró-
nicamente con la Administración, o bien por los medios y en los lugares relacionados en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. No obstante, quienes no estén obligados a relacionarse electrónicamente con las adminis-
traciones públicas también pueden presentar, tanto la solicitud de subvención, como la documentación 
técnica, a través de la aplicación telemática SGANA.

b)  Las actuaciones subvencionables deben ser compatibles con la Agenda Forestal de Navarra 
2019-2023, publicadas en la web del Gobierno de Navarra, que pueden consultarse a través del enlace:

https://www.navarra.es/documents/48192/3047360/DRMA+Agenda+Forestal+Ane-
xo+30-10-2019+13-42-13.pdf/5dc197db-02a1-9a83-c11d-52a37280d8a4?t=1573637803000

c)  Las EELL y las personas particulares o sus agrupaciones con montes mayores de 250 hec-
táreas deberán contar con un Plan de Gestión o instrumento equivalente. Para superficies menores se 
llevará a cabo lo establecido en los planes comarcales y en las memorias y proyectos justificativos de 
las inversiones.

d)  Las personas beneficiarias que realicen su actuación sobre montes certificados deberán, para 
poder acceder a las ayudas, comprometerse a elaborar la documentación necesaria para el manteni-
miento de la certificación en los plazos y formas que así determine la entidad Navarra Solicitante de 
la Certificación Forestal en Navarra (tal y como viene especificado en el impreso de solicitud y en la 
documentación a presentar junto a la solicitud de ayudas).

A estos efectos, se entenderá por monte certificado, aquel que cuente con cualquier sistema de 
certificación en gestión forestal sostenible (los más generalizados son PEFC o FSC). La entidad Nava-
rra Solicitante de la Certificación Forestal PEFC (NACERT), a la que se refiere el párrafo anterior, es 
una asociación sin ánimo de lucro, que reúne a todas las entidades, públicas y privadas, propietarias 
de montes ordenados en la Comunidad Foral de Navarra, que desean obtener el certificado de gestión 
forestal sostenible para las superficies forestales que gestionan.

e)  Las EELL titulares, según Catastro, de montes de utilidad pública, incluidos comunales, de-
berán, para poder acceder a las ayudas, presentar documento suscrito por el secretario/a de la entidad 
local o en su ausencia por Autoridad Local competente en el que se certifique que al menos el 20% de 
los ingresos obtenidos (IVA incluido) de aprovechamientos de maderas, leña y pastos (entendiéndose 
como aprovechamiento de pasto el que procede de los pastos, pastizales, prados y praderas) en sus 
montes de utilidad pública durante el período 2019-2023 hayan sido invertidos en sus montes comu-
nales, identificando los trabajos realizados y el presupuesto (IVA incluido) de los mismos en el período 

https://www.navarra.es/documents/48192/3047360/DRMA+Agenda+Forestal+Anexo+30-10-2019+13-42-13.pdf/5dc197db-02a1-9a83-c11d-52a37280d8a4?t=1573637803000
https://www.navarra.es/documents/48192/3047360/DRMA+Agenda+Forestal+Anexo+30-10-2019+13-42-13.pdf/5dc197db-02a1-9a83-c11d-52a37280d8a4?t=1573637803000
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2019-2024, no contabilizándose, por tanto, los ingresos del año 2024. Ni los ingresos los extraordinarios 
obtenidos por la venta de madera proveniente de montes de la entidad local afectados por incendios 
forestales. Las personas agentes privados titulares de montes protectores estarán obligados a presentar 
un certificado similar suscrito por el representante legal para poder acceder a las ayudas. (Impreso 5).

A los exclusivos efectos de esta resolución para los montes de utilidad pública y montes protecto-
res tendrán la consideración de ingresos aquellos relacionados con los aprovechamientos de madera, 
leña y pastos. No se considerarán los ingresos provenientes de cualesquiera otros aprovechamientos, 
tales como la caza, turismo, canteras, aerogeneradores ni tampoco las subvenciones percibidas por 
actuaciones en el monte.

A los exclusivos efectos de esta resolución y solo para los montes de utilidad pública y montes 
protectores, tendrán la consideración de inversiones aquellos gastos que se originen en los montes, 
descontándose de los mismos las subvenciones correspondientes a ese periodo, incluida la campaña 
2023/2024, que ha podido percibir la beneficiaria para ejecutar dichas inversiones.

f)  Las actuaciones deben ser autorizadas desde el punto de vista ambiental y contar con los 
permisos que sean necesarios dependiendo del tipo de actuación.

g)  Las solicitantes deberán no estar incursas en ninguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 13.2 y 3 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre de Subvenciones que impiden ser persona 
beneficiaria.

h)  Las personas solicitantes deberán encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

i)  Las personas solicitantes deberán tener facultades o derechos para realizar las actuaciones 
subvencionables en los terrenos sobre los que solicita la ayuda, sea por ser propietarios de los mismos 
o por tener autorización del propietario para ello.

4.2.  El cumplimiento de los criterios de admisibilidad se verifica tanto previamente a la concesión 
como al pago de las ayudas, siendo posible realizar pruebas de averiguación de su mantenimiento en 
todo momento, incluso posterior a la realización efectiva del pago. No obstante, con respecto al criterio 
contenido en la letra h) anterior, se exige la acreditación de estar al corriente de las obligaciones reseñadas 
en todo momento, de manera que el cumplimiento de las mismas con retraso, en un periodo posterior, 
no subsana el defecto. Así, quien no cumpla en el momento de dictarse la resolución de concesión verá 
denegada su solicitud y la acreditación posterior de haber cumplido en fecha posterior no modificará la 
resolución de concesión denegatoria. Del mismo modo, a quien acredite estar al corriente de aquellas 
en el momento de concesión, pero incumpliese con obligaciones posteriores se le podrá denegar el 
pago o exigir su devolución.

4.3.  En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en coherencia con el artícu-
lo 19.3 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, si la solicitud de iniciación no 
reúne los requisitos que señala el artículo 66 de la citada Ley 39/2015 o del artículo 19.2 de la citada 
Ley Foral 11/2005, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistida de su petición, previa resolución de archivo del expediente, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015.

Base 5.–Costes subvencionables.

5.1.  Serán costes subvencionables los recogidos en la base 7, relacionados con la ejecución por 
actuaciones y sub- actuaciones de trabajos forestales, y siempre y cuando cumplan las normas técnicas 
y condiciones establecidas en la base 6 de este anexo.

5.2.  Serán subvencionables actuaciones realizadas con medios propios, que incluyen la mano 
de obra y los costes materiales, siempre y cuando la superficie de intervención sea inferior a 2 Ha. No 
serán subvencionables las contribuciones en especie.

El coste de materiales será subvencionable en todos los casos si se trata de materiales directos 
que sean necesarios para la ejecución de la operación.
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5.3.  No son costes elegibles:

a)  El IVA.

b)  Los trabajos cuya ejecución sea justificada con medios propios cuando afecten a una superficie 
de actuación igual o superior a 2 ha.

c)  Los auzolanes, es decir, trabajos realizados por los vecinos de la localidad sin relación con-
tractual con la misma, exceptuando los costes de los materiales que se utilicen para los trabajos que sí 
serán subvencionables.

d)  Los costes de amortización de maquinaria y costes de material fungible.

5.4.  Para garantizar el principio de moderación de costes, a los gastos presentados en cualquier 
modalidad de ayuda, incluyendo los realizados con medios propios, se le aplicarán las Tarifas Forestales 
de Navarra, que se pueden consultar en,

https://www.navarra.es/es/medio-ambiente/gestion-forestal/tarifas-para-obras-y-trabajos-forestales

Cuando los precios incluidos en la memoria técnica o proyecto presentado difieran de estas tarifas 
se justificará por parte de persona técnica redactora esta desviación, que podrá ser aceptada o denegada 
por la persona técnica responsable del expediente o, en su defecto, por la Sección correspondiente del 
Servicio Forestal y Gestión Cinegética.

Base 6.–Intervenciones y actuaciones subvencionables. Normas técnicas.

Las solicitudes deberán recoger las actuaciones que se encuadran en las intervenciones que 
aparecen a continuación y estarán sujetas a las normas técnicas que se detallan en cada una de ellas. 
En caso de contar la solicitante con un instrumento de planificación vigente, las actuaciones solicitadas 
derivarán del plan de mejoras vigente para el monte.

En caso de existir discrepancias técnicas entre el promotor y el Servicio Forestal y Gestión Cine-
gética prevalecerá el criterio de este último.

Serán subvencionables las siguientes Intervenciones:

–Intervención. Repoblaciones forestales (6881.1):

•  Tratamiento de residuos y vegetación existente.

•  Preparación del terreno.

•  Labores de siembra y/o plantación.

•  Cierres, protectores individuales y otras infraestructuras asociadas.

•  Mantenimiento de las repoblaciones.

–Intervención Actuaciones forestales con objetivos medioambientales (6881.4):

•  Labores selvícolas.

•  Infraestructuras forestales.

•  Mejora de la biodiversidad.

•  Pequeñas infraestructuras.

•  Elaboración de la documentación técnica de proyectos y memorias forestales.

•  Dirección de obra.

6.1.  Repoblaciones forestales (Intervención 6881.1):

1.º  Serán subvencionables, con carácter general y salvo las excepciones contenidas en epígrafes 
posteriores, las siguientes actuaciones:

a)  Establecimiento total de la repoblación, lo que incluye las actuaciones de preparación del 
terreno y plantación.

https://www.navarra.es/es/medio-ambiente/gestion-forestal/tarifas-para-obras-y-trabajos-forestales
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b)  Preparación del terreno para posterior plantación: solicitar parcialmente el establecimiento de 
la repoblación, incluyendo en una campaña la preparación del terreno únicamente ante la imposibilidad 
técnica de acometer la totalidad de las actuaciones para la repoblación.

c)  Plantación o siembra: se incluye en la solicitud la plantación o siembra porque en la campaña 
precedente ya se realizó la preparación del terreno.

d)  Instalación de cierres y otros sistemas de protección individual.

e)  Trabajos de mantenimiento precisos en los primeros cinco años tras la plantación: reposición 
de marras y control de la vegetación competidora. Excepcionalmente y de forma justificada y autorizada 
por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética se podrán subvencionar labores de mantenimiento más 
allá de los cinco primeros años tras la plantación.

La documentación técnica para la definición de las actuaciones, así como la dirección de obra será 
conjunta para el expediente y se incluirán en la intervención 6881.4.

2.º  Aquellas solicitantes que en la campaña regulada por estas bases ejecuten la totalidad de la 
repoblación deberán solicitar todas aquellas actuaciones necesarias en esta Intervención.

3.º  Las repoblaciones podrán solicitarse en dos campañas sucesivas, es decir: quienes en la 
campaña 2024/2025 fueron beneficiarias de subvención por la preparación del terreno, o no hubieran 
percibido ayudas por falta de consignación presupuestaria, podrán ser beneficiarias en la campaña 
2025/2026 de subvención por la plantación. En caso de que la repoblación no se realizara en su totalidad 
por causas imputables a la beneficiaria, deberá reembolsar los importes percibidos por los conceptos 
de preparación del terreno y plantación. Estas actuaciones están sujetas a las normas técnicas que 
figuran a continuación.

A efectos de aplicar los criterios de selección de estas bases, se considera como parte de la acción 
de repoblación, las actuaciones posteriores a las cortas de regeneración efectuadas en la masa forestal, 
siempre que se soliciten actuaciones de Repoblación Forestal u otras que favorezcan la regeneración 
natural, tales como la eliminación de residuos.

4.º  Normas técnicas para las repoblaciones forestales.

1.ª Norma.–Grupos de especies:

A los efectos de esta convocatoria se establecen los siguientes grupos de especies en referencia 
a su turno tecnológico:

–Especies de turno medio: Son las que poseen un turno comprendido entre 13 y 70 años, tales 
como chopos, pino negral, pino laricio de Córcega, abeto rojo, pícea de Sitka, abeto Douglas, ciprés de 
Lawson, alerces, secuoyas, cedros, acacia, criptomeria, cerezo silvestre, fresnos, nogal, tulípero, roble 
americano, abedul, serbales, aliso, tilos, plátano, álamo, arces y castaños.

–Especies de turno largo: Son las que poseen un turno mayor de 70 años, tales como pino silves-
tre, pino laricio hispánica, pino laricio de Austria, pino carrasco, pino piñonero, pino negro, abeto, tejo, 
carrasca, roble común, roble albar, roble pubescente, quejigo y rebollo. También se incluyen en este 
grupo las especies arbustivas, tales como la coscoja, madroño, lentisco, boj, acebo, endrino, avellano, 
enebro, sabina y mostajo, entre otras.

Si por objetivos selvícolas o de mercado los turnos tecnológicos de las especies forestales incluidas 
en la repoblación fueran diferentes a los aquí establecidos, el solicitante deberá justificar dicha excepción. 
En ningún caso se aceptará un turno tecnológico superior al establecido en esta resolución.

El listado de completo de especies forestales subvencionables en esta convocatoria aparece 
recogido en el anexo III, denominado “Listado de especies forestales subvencionables”, (al que se in-
corpora como Tabla 4), pudiendo diferir respecto a este en los nombres en Castellano de las especies. 
En aquellos casos en que esto suceda, prevalecerá el nombre científico, coincidente en ambos listados.

2.ª Norma.–Consideraciones específicas para ciertos tipos de repoblación forestal.

2.ª  1.º  No serán subvencionables, como norma, las repoblaciones o plantaciones realizadas:

(A)  Con haya, salvo en los siguientes supuestos:

(a)  plantaciones de enriquecimiento con esta especie, consecuencia de una escasa regeneración 
natural tras las correspondientes cortas de regeneración o,
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(b)  plantaciones previstas en un Plan de Gestión de una ZEC.

(B)  Afectando a superficies menores a 1 hectárea localizadas en terrenos comunales y rodeadas 
de monte arbolado a fin de mantener la estructura en mosaico del sistema forestal y consecuencia de su 
previsible escasa viabilidad en la gestión futura. Quedan excluidas de esta consideración repoblaciones 
que respondiendo a tales características estén previstas en un Plan de Gestión de una ZEC.

(C)  Con coníferas en terrenos en donde se haya ejecutado una corta a hecho de masas forestales 
compuestas por especies del género Pinus, Picea o Pseudotsuga sin que haya transcurrido al menos 
12 meses desde la corta final hasta la plantación, a fin de garantizar que la nueva repoblación no se 
verá afectada por ataques de Hylobius abietis. En el proyecto o memoria técnica, para esta acción se 
deberá detallar el tiempo transcurrido entre la corta y la repoblación.

(D)  Con la especie Pinus radiata en la zona susceptible a Fusarium circinatum en Navarra.

(E)  Con un porcentaje de marras superior al 20%, verificado en la certificación de los trabajos, 
salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados. En los casos en los que se supere dicho porcen-
taje, se subvencionará la plantación cuando las marras hayan sido consecuencia del ataque de plagas 
o enfermedades en el monte (no en vivero), cuando se hayan producido por causas extremas de origen 
climático o cuando sean consecuencia de la acción de especies de fauna silvestre sobre las que no es 
posible tomar medidas preventivas efectivas o cuando las mismas no hayan resultado eficaces.

2.ª  2.º  En las repoblaciones que limitan con cauces fluviales se deberá detallar en la memoria 
descriptiva de la acción un apartado específico sobre la gestión a realizar en los primeros cinco metros 
desde la margen fluvial, dirigida a la recuperación o conservación de la vegetación de soto fluvial. En 
caso de ser técnicamente necesaria la ejecución de alguna acción en esa franja, esta consistirá en 
plantaciones de enriquecimiento utilizando para ello especies forestales ripícolas propias de la vegeta-
ción natural del entorno, respetando en su caso, la vegetación existente y manteniendo un adecuado 
espaciamiento con el resto de la repoblación.

La superficie afectada por esta banda de, al menos, 5 metros se contemplará a efectos de las 
ayudas como cualquier otra repoblación forestal.

2.ª  3.º  Choperas.

Para ser subvencionables, el turno de corta de las choperas será igual o superior a 13 años y, 
además, sus productos no se destinarán a la producción energética ni se tratarán mediante el recepado 
de los pies (tratamiento de monte bajo).

Se subvencionarán exclusivamente los trabajos directamente relacionados con la plantación y 
poda. No se subvencionarán los gradeos, desbroces y riegos.

Para las choperas de más de 3 hectáreas y que no estén incluidas en un instrumento de planifi-
cación, se presentará junto con la solicitud de ayuda, un Plan simple de gestión / Plan de Actuaciones 
Forestales para el turno previsto de la chopera, que tendrá la consideración de memoria técnica o pro-
yecto (deberá contar con presupuesto desglosado por cada unidad de obra), y que deberá ser aprobado 
por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética. El Plan de Actuaciones Forestales se deberá redactar 
conforme lo establecido para tal caso en: 

https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/5013/Planificacion-y-certificacion-de-terrenos-fo-
restales-privados

En cualquier caso, siempre que se trate de repoblaciones o plantaciones de choperas, el solicitante 
se compromete a la ejecución del Plan de gestión. En caso de no ejecutarse este Plan se procederá al 
reintegro de las ayudas percibidas para la repoblación inicial de acuerdo al capítulo II de la Ley Foral 
11/2005 de subvenciones, con intereses de demora o no, según proceda.

En el momento de presentar las solicitudes de ayuda con actuaciones de repoblación, la solicitud 
se acompañará del acta de reconocimiento final de la corta de la chopera, si es un terreno que ya ha 
tenido ese uso, o documento equivalente que lo avale. En caso de que no se cuente con el citado acta 
o documento se valorará su subvencionalidad en función del plazo real disponible para su ejecución En 
caso de discrepancia prevalecerá lo determinado por las personas técnicas gestores forestales.

2.ª  4.º  Plantaciones lineales y setos.

Las plantaciones lineales, el establecimiento de setos y las labores de mantenimiento para ambas 
actuaciones durante los cinco primeros años tras la instalación, con sus porcentajes de subvención 

https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/5013/Planificacion-y-certificacion-de-terrenos-forestales-privados
https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/5013/Planificacion-y-certificacion-de-terrenos-forestales-privados
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específicos, tendrán la consideración de repoblaciones forestales, y como tales, estarán sujetas a las 
mismas exigencias y condicionados, con las siguientes consideraciones complementarias.

(A)  Las especies arbóreas a utilizar deberán ser frondosas autóctonas de la zona. En la Región 
biogeográfica Mediterránea se permite el uso del Pinus halepensis, Cupressus sp. y Juniperus sp. Las 
especies arbóreas utilizadas deberán presentar un marcado carácter heliófilo.

(B)  En el caso de las plantaciones lineales, la distancia entre árboles deberá situarse entre 5 y 
10 metros.

(C)  En el caso de los setos, se subvencionarán las actuaciones encaminadas a su establecimiento 
cuando se encuentren entre parcelas y en ribazos y bordes no cultivados. La anchura de la formación 
deberá ser como mínimo de 1,5 m. También será subvencionable el establecimiento de setos dentro 
de parcelas cultivadas. En estos casos las superficies ocupadas por los setos, en aplicación de la Ley 
Foral 31/1990, pasarán a tener la consideración de suelo forestal.

3.ª Norma.–Características de las plantas o semillas forestales.

Las plantas y semillas, para cualquier tipo de repoblación, cumplirán las condiciones de calidad 
cabal y comercial, establecidas en la normativa vigente. Se ajustarán a los proyectos y memorias técnicas 
presentados en los que se detallará la edad y dimensiones mínimas de las plantas a usar, así como el 
origen de la fuente semillera en caso de siembra.

La certificación de la acción de plantación o siembra, se acompañará de una declaración respon-
sable de la dirección de obra, que acredite que se ha empleado semillas o plantas de calidad cabal y 
comercial acorde a la normativa vigente y a lo descrito en proyecto o memoria técnica, acompañada 
del certificado de origen del material forestal de reproducción emitido por el vivero suministrador de la 
planta o semilla empleada.

4.ª Norma.–Eliminación de residuos.

Todas aquellas actuaciones tales como destaje de copas tras una corta de regeneración, saca de 
productos o eliminación de residuos tras cortas de mejora o de regeneración se entienden como actua-
ciones inherentes al aprovechamiento forestal y, por lo tanto, su ejecución, cuando así se establezca en 
los pliegos de condiciones técnicas o administrativas del expediente de aprovechamiento forestal, será 
de obligada ejecución no siendo, por tanto, estas actuaciones subvencionables.

A los efectos de esta resolución tendrán la consideración de eliminación de residuos subvenciona-
bles aquellas actuaciones encaminadas a eliminar restos de tratamientos selvícolas dirigidos a mejorar 
la capacidad de adaptación de los bosques al cambio climático, siempre y cuando dichas actuaciones 
están contempladas en un instrumento de planificación forestal aprobado, o eliminar restos tras la 
corta de regeneración y cuando esto condicione las labores de preparación del terreno y plantación o 
regeneración natural. Por tanto, se considerarán parte de la preparación del terreno para una futura 
repoblación o regeneración natural y consecuentemente, a fin de ser subvencionables se incluirán como 
acción necesaria para la repoblación o regeneración natural.

5.ª Norma.–Protección de las repoblaciones.

El coste de los cierres y/o tubos protectores no está incluido en el coste de la repoblación ni de la 
reposición de marras, debiéndose presentar este concepto por separado.

Los cierres deberán contar obligatoriamente con pasos para personas cuando dicho cierre corte 
a una senda, además de pasos para personas cada 250 metros lineales de cierre, aproximadamente, 
salvo excepciones convenientemente motivadas.

Los cierres frente a ungulados se subvencionarán únicamente si están debidamente justificados 
desde el punto de vista técnico y queda acreditada su necesidad y diseño. En caso de ser necesaria la 
instalación de cierres con malla poligonal, la misma se instalará de forma que los de mayor luz queden 
en la proximidad del suelo para facilitar el paso de la fauna de menor tamaño. La subvención a dichos 
cierres implicará la no subvención para posibles y futuras reposiciones de marras en dichas repoblacio-
nes consecuencia de daños por ungulados.

Los postes o piquetes de los cierres serán de madera, como medida de promoción y fomento del 
uso de la madera.
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6.ª Norma.–Mantenimiento de las repoblaciones.

6.ª  1.º  Se entiende por mantenimiento en las repoblaciones a los efectos de esta resolución, el 
control de la vegetación competidora y la reposición de marras (incluye el entutorado de planta tumbada 
por la acción del viento o nieve).

6.ª  2.º  Con carácter general:

(A)  No se subvencionará ningún mantenimiento una vez transcurridos cinco años desde la plan-
tación, salvo excepciones justificadas y autorizadas por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética.

(B)  Sólo se subvencionará una limpieza por año. Dicha acción deberá ejecutarse en el período 
comprendido entre el 15 de mayo y el 1 de octubre. En el momento de la certificación final de los trabajos 
se presentará declaración responsable de la dirección de obra en la que se certifique el momento de 
realización de la limpieza.

(C)  No se subvencionarán las reposiciones de marras cuando estas no alcancen el 10% sobre 
el total de plantas utilizadas.

(D)  En los casos en los que se supere dicho porcentaje, se subvencionará la reposición de marras 
exclusivamente en los siguientes supuestos: Cuando las marras hayan sido consecuencia del ataque de 
plagas o enfermedades en el monte (no en vivero) o cuando se hayan producido por causas extremas 
de origen climático.

(E)  Excepcionalmente, si existen daños por fauna silvestre en choperas y estos han sido co-
municados al Servicio Forestal y Gestión Cinegética entre la notificación de la concesión y antes de la 
solicitud de pago de esta campaña, podrá subvencionarse la colocación de protectores individuales una 
única vez durante los cinco primeros años a partir de la plantación.

6.ª  3.º  En las nuevas repoblaciones (incluyendo plantaciones lineales y setos):

(A)  En el momento de la presentación de la solicitud la solicitante deberá presentar como requi-
sito obligatorio para el abono de la ayuda un plan de mantenimiento incluido en la memoria técnica o 
proyecto en el que se detalle un programa valorado (justificación de las actuaciones, calendario y pre-
supuesto) de las intervenciones previsibles durante los primeros 5 años, el cual deberá ser aprobado 
por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética. La beneficiaria se compromete a la ejecución de dicho 
plan de mantenimiento tal y como viene establecido en el impreso de solicitud.

(B)  Este plan de mantenimiento, independientemente de recibir o no futuras ayudas para su 
ejecución, será de obligado cumplimiento en tiempo y forma durante dicho período. Sus actuaciones 
podrán ser subvencionadas en las correspondientes campañas de subvenciones, si cumplen con su 
condicionado. En caso de ser necesaria la modificación de dicho plan se deberá presentar solicitud al 
respecto ante el Servicio Forestal y Gestión Cinegética debiéndose esta autorizar expresamente.

(C)  En caso de llevarse a cabo un cierre en la repoblación o se utilicen tubos protectores, la 
retirada de los mismos, que es obligatoria, será subvencionable y el plan de mantenimiento deberá 
especificar el momento previsto para su retirada aun cuando este se produzca en un período superior 
a los cinco primeros años.

6.ª  4.º  En repoblaciones ya existentes:

(A)  Se subvencionará la retirada de cierres y tubos protectores y la colocación de tubos protectores 
cuando existan daños acreditados.

(B)  En caso de haberse presentando un plan de mantenimiento en campañas anteriores se hará 
referencia al mismo. Se justificarán, en caso de existir, las variaciones de las actuaciones solicitadas 
respecto a dicho plan de mantenimiento.

(C)  En caso de no existir un plan de mantenimiento previo se deberá presentar uno con las mismas 
características, condiciones y obligaciones detalladas para las nuevas repoblaciones.

6.2.  Gestión Sostenible: Labores selvícolas (Intervención 6881.4).

1.º  Serán subvencionables, con carácter general y con las excepciones contenidas en epígrafes 
posteriores, las siguientes actuaciones:

a)  Clareos.

b)  Desbroces.
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c)  Cierres no ligados a repoblaciones.

d)  Podas y tallas de formación.

2.º  Normas técnicas para las labores selvícolas.

1.ª Norma.–Clareos.

1.ª  1.º  Sólo serán subvencionables, una única vez, los clareos en masas naturales de cualquier 
especie y en repoblaciones de coníferas y frondosas.

En la memoria técnica o proyecto se especificarán las características de la actuación selvícola 
que faciliten la valoración de la propuesta y en el caso específico de las repoblaciones de coníferas se 
deberá incluir el diámetro medio de la masa extraída. Cuando este parámetro sea superior a 15 cm no 
se concederá la ayuda.

1.ª  2.º  En la certificación final de los trabajos se deberá presentar documento firmado por el se-
cretario/a de la entidad local o, en su ausencia, por Autoridad Local competente en el que se certifique 
la no obtención de ingreso alguno. La no presentación de dicho certificado supondrá que no se abone 
la subvención concedida. En el caso de agentes privados, deberán presentar declaración responsable 
sobre la no obtención de ingreso alguno. La no presentación de dicha declaración supondrá que no se 
abone la subvención concedida.

1.ª  3.º  No obstante, en ningún caso se subvencionarán:

(A)  Los clareos que generen ingresos al solicitante, dinerarios o en especie.

(B)  Las labores selvícolas ligadas a los aprovechamientos de leñas de lotes vecinales.

2.ª Norma.–Desbroces.

2.ª  1.º  Se subvencionarán los desbroces que respondan a alguno de los siguientes objetivos:

(A)  Desbroces para favorecer la regeneración natural tras las correspondientes cortas. Se deberá 
justificar la necesidad de los mismos. En caso de existir discrepancias en esta materia entre el solicitante 
y el Servicio Forestal y Gestión Cinegética prevalecerá la decisión de este último.

(B)  Desbroces para uso ganadero cuyo objetivo sea el mantenimiento del pasto natural. Se 
subvencionarán exclusivamente estos desbroces una única vez en un mismo lugar, siempre y cuando:

(B.1)  Se justifique la necesidad de los mismos en el proyecto o memoria técnica presentados, 
indicando específicamente la superficie afectada y la carga ganadera y los meses de presencia de 
ganado, a los efectos de asegurar el mantenimiento de la superficie desbrozada mediante el pastoreo.

Esta información es de especial relevancia para la programación de las inspecciones que en cum-
plimiento de la normativa comunitaria se realicen.

(B.2)  La persona solicitante se comprometa a mantener dicha zona mediante el uso del ganado.

(B.3)  Excepcionalmente se podrá subvencionar un segundo desbroce, en campañas posteriores, 
siempre y cuando se haya cumplido el compromiso de mantenimiento o el plan de manejo, si dicho plan 
existe.

(C)  En cuanto a los desbroces de mejora de hábitats previstos en un Plan de Gestión de una 
ZEC, la memoria técnica o proyecto técnico presentado deberá indicar expresamente el o los tipos de 
hábitats donde se va a desbrozar.

(D)  Desbroces dirigidos a la mejora de la adaptación de los bosques al cambio climático, en 
particular los relativos al mantenimiento de infraestructuras ya existentes de prevención de incendios, 
áreas cortafuegos o bien para la creación de áreas de baja carga de combustible en determinados lu-
gares propuestos en instrumentos de planificación forestal: proyecto de ordenación, plan de actuación 
municipal ante incendios forestales (PAMIF), o similar.

3.ª Norma.–Cierres no ligados a repoblaciones.

3.ª  1.º  El establecimiento y mantenimiento de cierres, únicamente será objeto de subvención en 
los siguientes supuestos:

(A)  Cuando se destinen a proteger la regeneración natural de una masa objeto de corta.
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(B)  En pastizales naturales, única y exclusivamente cuando se realicen cumpliendo las condiciones 
de concesión de los desbroces para uso ganadero definidas en el apartado 2 anterior. En el caso de 
solicitudes de agentes privados, además, se exige que la superficie a cerrar sea superior a 20 Hectáreas.

(C)  Aquellos previstos en un instrumento de planificación forestal vigente y que estén destinados 
a establecer una zonificación de los usos del monte comunal, en cuyo caso se podrían establecer ex-
cepciones a lo dispuesto en el párrafo 2.º de este apartado 3.A/.

3.ª  2.º  La retirada de cierres establecidos originariamente para protección de regenerados, en 
pastizales o en cumplimiento de las actuaciones previstas en los proyectos de ordenación forestal tam-
bién será subvencionable.

3.ª  3.º  No se subvencionará ni el establecimiento, ni el mantenimiento ni la retirada de pastores 
eléctricos.

4.ª Norma.–Podas y tallas de formación.

4.ª  1.º  Con carácter general, las tallas de formación y las podas solo serán subvencionables en 
repoblaciones forestales cuyo objetivo principal sea la producción de madera de calidad. Sólo serán 
subvencionables dos actuaciones en los primeros 20 años tras la repoblación, salvo en el caso de las 
choperas que se determina más adelante.

Las podas solo serán subvencionables en aquellas repoblaciones en las que los mantenimientos 
hayan sido acordes con el objetivo anteriormente citado. Será obligatorio incluir, en los documentos que 
acompañan a la solicitud, la edad o clase de edad de la masa forestal y el diámetro medio de los pies 
a podar, así como las especies objeto de poda.

4.ª  2.º  En el caso de podas en coníferas:

(A)  La primera poda, hasta 2,5 metros de altura, será subvencionable sobre un número máximo 
de 400 pies por hectárea.

(B)  La poda en altura, entre 2,5 metros y 5 metros, será subvencionable sobre un número máximo 
de 250 pies por hectárea.

4.ª  3.º  En el caso de las podas en frondosas: La poda en altura, entre 2,5 metros y 5 metros, 
será subvencionable sobre un número máximo de pies de 250 por hectárea.

4.ª  4.º  En el caso de las podas en choperas: serán subvencionables aquellas que se justifiquen 
técnicamente con el objetivo de obtener un producto final de calidad según mercado actual.

4.ª  5.º  No son subvencionables las podas en repoblaciones de Pinus radiata, en toda Navarra.

5.ª Norma.–Recuperación de castañares.

5.ª  1.º  La Recuperación de castañares se dirigirá a los ya existentes e incluirá:

–Trabajos de podas de rejuvenecimiento de trasmochos antiguos, el trasmocheo de nuevos pies, 
plantación de planta joven para patrón (evitando el uso de C. crenata en la medida de lo posible), los 
protectores individuales de esta planta, y trabajos específicos como injertos con variedades tradicionales 
de Navarra.

5.ª  2.º  La concesión de la acción “Recuperación de castañares” estará supeditada a la presen-
tación un plan de mantenimiento incluido en la memoria técnica o proyecto de la solicitud de ayudas en 
el que se detalle un programa valorado (justificación de las actuaciones, calendario y presupuesto) de 
las intervenciones previsibles durante los primeros 5 años en el castañal a recuperar. Dicho plan será 
aprobado técnicamente y la beneficiaria se comprometerá a su ejecución.

6.3.  Gestión Sostenible: Construcción y mejora de vías forestales (Intervención 6881.4).

1.º  Serán subvencionables, con carácter general y con las excepciones contenidas en epígrafes 
posteriores, las siguientes actuaciones:

a)  Apertura de caja (incluyendo rasanteado, compactación, apertura y perfilado de cunetas, y 
apertura de volvederos).

b)  Mejora de explanación (incluyendo aumento de anchura, rasanteado y compactación).
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c)  Construcción y limpieza de cunetas y desbroces en márgenes de pistas (incluyendo poda baja 
de los pies más próximos a la explanación).

d)  Infraestructuras de drenaje transversal, superficial y subterráneas, pasos salvacunetas y ba-
denes.

e)  Escolleras y otros sistemas de estabilización de taludes.

f)  Afirmado tipo todo uno o similar.

g)  Hormigonado y uso de pavimentos asfálticos exclusivamente en casos excepcionales, debi-
damente motivados y siempre y cuando su ejecución sea necesaria para asegurar la estabilidad de la 
infraestructura, por ello, en todos los casos, afectarán a tramos concretos.

h)  Muros Krainer como escolleras en pistas forestales.

2.º  Otras obras, distintas a las expuestas, no serán subvencionables a excepción que sea ur-
gente y necesaria su realización y siempre que el objetivo de dichas obras tenga encaje entre aquellos 
previstos en epígrafes posteriores.

3.º  En el caso de las EELL, no se subvencionarán y, en su caso, podrá requerirse el reintegro 
de las subvenciones solicitadas o percibidas para la creación o mantenimiento de infraestructuras, 
cuándo estas se graven con tasas municipales o se exija realizar o se realicen otras actuaciones que 
dificulten o encarezcan el uso de las infraestructuras subvencionadas. En estos casos la entidad local 
que pretenda imponer tasas, exigir actuaciones o realizarlas, siempre que con ello se dificulte el uso de 
la infraestructura, en el momento de presentar la solicitud, deberá comunicar la existencia o previsión 
de dichas tasas y actuaciones y las razones de su implementación. En caso de discrepancia con la 
entidad local en este último aspecto y a los solos efectos de esta resolución, prevalecerá el criterio del 
Servicio Forestal y Gestión Cinegética, que velará por el efectivo y adecuado uso de la infraestructura 
a subvencionar o subvencionada. Dicho posicionamiento estará debidamente motivado, y sujeto a las 
alegaciones por parte de las EELL afectadas. Si el uso dado a la infraestructura, sea por exceso o por 
defecto, dificulta la gestión forestal, no se cumple el fin de la subvención.

4.º  Normas técnicas para construcción y mejora de vías forestales.

1.ª Norma.–Construcción de nuevas vías forestales.

No se subvencionarán vías forestales temporales, trochas de desembosque o accesos inherentes 
y necesarios para la ejecución de trabajos y aprovechamientos forestales que, tras la finalización de los 
mismos, su uso no sea imprescindible y continuo para la correcta gestión del monte. Tampoco serán 
subvencionables aquellas infraestructuras cuyo objetivo principal sea dar acceso a caseríos, viviendas, 
naves o infraestructuras ganaderas.

Se subvencionarán exclusivamente vías forestales (principales y secundarias) y cargaderos per-
manentes. Se entiende por cargadero permanente aquel lugar en el que se reúnen árboles apeados 
o trozas consecuencia de aprovechamientos forestales, clasificando o almacenando dichos productos 
para luego ser transportados a la industria u otro destino final.

En el caso de las vías forestales, su objetivo principal deberá ser la movilización de recursos ma-
derables o leñosos, la prevención/ extinción de incendios forestales o el aprovechamiento ganadero 
extensivo. No serán subvencionables otras infraestructuras cuyo principal objetivo no sea al menos uno 
de los anteriores.

Para el primer caso se deberá justificar técnicamente la necesidad de la construcción o mejora 
de la infraestructura para la movilización de los recursos maderables o leñosos La densidad de vías 
forestales en el monte en que se prevea la construcción de una nueva infraestructura no superará 
25 m/hectárea forestal.

Para el segundo caso se deberá justificar técnicamente el objetivo principal de la infraestructura 
para la prevención o extinción de incendios forestales. La infraestructura deberá tomar en consideración 
las características específicas de seguridad para su uso en la extinción de incendios forestales.

Para el tercer caso se deberá justificar técnicamente la necesidad de la ejecución de la obra para la 
correcta gestión de la ganadería extensiva, identificando zonas de pastoreo, UGM existentes y cualquier 
otra información técnica que se considere relevante.
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2.ª Norma.–Mejora de vías forestales.

Se subvencionará exclusivamente el mantenimiento de vías forestales principales y secundarias 
y cargaderos permanentes cuyo objetivo principal sea la movilización de recursos maderables o leño-
sos, la prevención/extinción de incendios forestales o el aprovechamiento ganadero extensivo. No será 
subvencionable el mantenimiento de otras infraestructuras cuyo principal objetivo no sea al menos uno 
de los anteriores.

Los desbroces en márgenes de las vías forestales permanentes se podrán subvencionar siempre 
que no se haya actuado en la misma ubicación durante los 3 años anteriores. Este principio se aplicará, 
de manera general, a actuaciones de mantenimiento de estas vías, como limpieza de caños o cunetas, 
salvo que existan razones técnicas que lo justifiquen, tales como daños producidos por riadas u otras 
catástrofes naturales.

3.ª Norma.–Compromiso de mantenimiento.

La promotora se compromete al mantenimiento de la infraestructura propuesta o de la infraestruc-
tura para la que se solicitan trabajos de mejora, tal y como viene indicado en el impreso de solicitud.

Dicho compromiso será de obligado cumplimiento y podrá recibir ayudas en campañas posteriores.

Las infraestructuras que hayan recibido ayuda estarán sujetas a inspecciones de la Administración 
y en el supuesto de determinarse que la infraestructura no se encuentra en el estado óptimo para el uso 
para el cual fue construida o mejorada el solicitante deberá reintegrar las ayudas concedidas.

6.4.  Gestión Sostenible: Fomento de la Biodiversidad (Intervención 6881.4).

Podrán ser subvencionadas exclusivamente aquellas actuaciones que no estén incluidas en ninguna 
otra modalidad y que siendo su objetivo principal la conservación de hábitats de especies forestales, 
estén previstas en alguno de los Planes de Gestión de ZECs aprobados o en los proyectos de Ordena-
ción Forestal para dichos montes. En el caso específico de restauración de sotos de ribera, los trabajos 
relacionados con la plantación estarán sujetos a las mismas normas técnicas previstas para los cinco 
primeros metros de las plantaciones lindantes con cauces fluviales, incluyendo la obligatoriedad de 
presentar y ejecutar el plan de mantenimiento.

6.5.  Gestión Sostenible: Pequeñas infraestructuras (Intervención 6881.4).

1.º  Podrán ser subvencionables pequeñas infraestructuras localizadas íntegramente en terrenos 
forestales, que mejoren la regulación del uso público.

1.º  1.ª  Portillos de madera.

1.º  2.ª  Otras asociadas al uso recreativo del monte:

(A)  Mejora de puntos de agua potable (fuentes), de los senderos y de aparcamientos. (queda 
excluida la creación de nuevos senderos o de otros aparcamientos). El mantenimiento y mejora de 
senderos incluye la mejora de firme, desbroces y podas de la vegetación aledaña, mejora de cunetas y 
de sistemas de evacuación de agua.

(B)  Creación de nuevas infraestructuras para el uso público dentro del espacio incluidas en 
alguna de estas categorías: elementos destinados a mejorar la seguridad de los usuarios del espacio 
tales como pasarelas balizas u otras barreras físicas disuasorias, escalinatas, vallados etc. ; mobiliario 
exterior, soporte de paneles informativos, elementos de señalización dentro del espacio, siempre que 
exista un manual de señalización homogéneo en dicho espacio aprobado por la entidad local.

2.º  En cualquier caso, el material principal de estos elementos será madera y, en la medida de 
lo posible, certificada en gestión forestal sostenible.

3.º  El mantenimiento de dichas infraestructuras será de obligado cumplimiento por parte de la 
solicitante, pudiendo ser un gasto subvencionable en campañas posteriores, de recogerlo así las co-
rrespondientes bases.

6.6.  Asesoramiento, elaboración y registro telemático de documentación técnica de proyectos y 
memorias de ayudas a trabajos forestales y Dirección de Obra (Intervención 6881.4).

La elaboración de la documentación técnica y dirección de obra se incluye en la intervención 6881.4 
e incluirá tanto las actuaciones de esta intervención como las solicitadas de la intervención 6881.1.
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A los efectos de estas ayudas, se entiende por entidades colaboradoras las seleccionadas en apli-
cación de la Orden Foral 46/2023, por la que se aprueban las normas para la convocatoria y selección 
de entidades colaboradoras que participarán en el tratamiento de ayudas por cuenta del Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el periodo 2024-2027.

1.º  Elaboración de la documentación técnica.

1.º  1.ª  Para expedientes presentados por entidades colaboradoras, la subvención será el 6% 
del presupuesto de ejecución por contrata, aceptado por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética, sin 
que dicha cantidad supere el coste real de la elaboración de la documentación. Para los expedientes 
presentados por entidades no colaboradoras, la subvención será del 4% del presupuesto de ejecución 
por contrata, aceptado por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética, sin que dicha cantidad supere el 
coste real de la elaboración de la documentación.

La documentación técnica será un documento único, que incluirá el contenido mínimo especificado 
en la base 12 y contemplará todas las intervenciones, actuaciones y subactuaciones que se soliciten en 
el expediente. El presupuesto de ejecución por contrata incluye la inversión aceptada por la Administra-
ción, más el beneficio industrial y los gastos generales, no incluyendo el IVA.

1.º  2.ª  El pago de la subvención referente a la Documentación Técnica, estará supeditado al pago 
de, al menos, una acción incluida en el expediente.

1.º  3.ª  La documentación a la que hace referencia esta base se presentará telemáticamente tal 
y como se indica en la base 12 Solicitud de ayuda y documentación complementaria.

1.º  4.ª  Los proyectos (documento obligatorio para solicitudes con un importe total de presupuesto 
superior a 30.000 euros, sin incluir el IVA) y memorias técnicas (documento obligatorio para solicitudes 
con un importe total de presupuesto total igual o menor a 30.000 euros, sin incluir el IVA) deberán tener 
el siguiente contenido mínimo para ser admisible la solicitud de ayuda.

Los proyectos tendrán, al menos, las siguientes partes: (1.ª) memoria descriptiva; (2.ª) Presupuesto; 
(3.ª) Pliegos de Condiciones; (4.ª) Estudio de afecciones ambientales o estudio de impacto ambiental, 
cuando así se requiera en la normativa foral en la materia; (5.ª) Planos a escala 1:10.000 o mayor y (6.ª) 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, según la normativa vigente.

En caso de exigirse memoria técnica, esta deberá incluir: memoria descriptiva, Presupuesto, Estu-
dio de afecciones ambientales cuando así lo requiera la normativa foral en la materia y planos a escala 
1:10.000 o mayor.

Cuando alguna de las actuaciones afecte a terrenos incluidos en ZEC, el proyecto o memoria téc-
nica contendrá, en todo caso, una evaluación de las afecciones a los valores de conservación de lugar.

–La memoria descriptiva debe definir las actuaciones para las que se solicita ayuda, con unos 
antecedentes y objetivos de la actuación. Los objetivos son extremadamente relevantes y deben ser 
justificados adecuadamente. Se entiende que la justificación es adecuada cuando se acredite técni-
camente que las actuaciones se dirigen a la consecución de los objetivos en ese monte. No justificar 
adecuadamente dichos los objetivos podrá conllevar no subvencionar las actuaciones propuestas.

Las actuaciones estarán geo-referenciadas y ubicadas en los planos. Si la actuación afecta a 
varias parcelas catastrales deberá desglosarse en esta memoria descriptiva las unidades físicas de 
actuación en cada una de estas parcelas. Tendrá total coherencia con los datos recogidos en Impreso 
“Actuaciones solicitadas”.

Deberá incluirse toda la información que se especifica en cada acción en esta convocatoria, como, 
por ejemplo: especie o especies afectadas por la actuación, año de plantación para las labores de man-
tenimiento de nuevas repoblaciones, Plan simple de mantenimiento con las características que se han 
detallado en las bases precedentes, datos requeridos para las actuaciones referentes a talas y podas, etc.

En caso de realización de actuaciones con medios propios, se incluirá en la memoria descriptiva 
una previsión de los medios a utilizar, cuantificados en un presupuesto descompuesto con horas y nú-
mero de personas, información básica para poder justificar posteriormente los gastos por este motivo.

–Pliego de condiciones: Deberá referirse a todos los trabajos para los que se solicita ayuda e indi-
car, como mínimo, los medios que se utilizarán para cada obra. Sólo será exigible cuando la solicitud, 
por su importe, requiera la presentación de proyecto.
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–Presupuesto: Tendrá total coherencia con los datos recogidos en el impreso “Actuaciones Solici-
tadas” y estará compuesto por, al menos, los siguientes documentos:

•  Cuadro de mediciones.

•  Cuadros de precios: Los necesarios para llegar al desglose de los precios de mano de obra y de 
maquinaria, así como precios necesarios por unidad de obra.

•  Cuadro de precios auxiliares.

•  Presupuesto total.

–Planos: Deberán georreferenciarse todas las actuaciones, incluidas las posibles modificaciones 
aceptadas, acompañadas del fichero gráfico correspondiente (formato shape o similar), objeto de solicitud 
de ayuda e incluir la información necesaria para el acceso a estas zonas (pistas de acceso) de forma que 
sea posible localizarlas por el personal del Servicio Forestal y Gestión Cinegética. Constará al menos de:

•  Plano de situación.

•  Plano detallado a escala 1:10.000 o mayor, en el caso, de trabajos especiales, como apertura de 
pistas. En lugares de topografía sin pendientes no serán necesarias curvas de nivel.

•  Las unidades de presupuestos y memoria descriptiva deben coincidir con las que se deduzcan 
de los planos.

–Estudio de Afecciones Ambientales: contendrá, al menos, los siguientes datos:

•  Descripción y evaluación de los valores ambientales e histórico-artísticos y ecológicos existentes 
que puedan resultar afectados por la actuación proyectada.

•  Descripción y valoración de las afecciones previsibles que causen las actuaciones sobre cada 
uno de los aspectos citados anteriormente.

•  Medidas protectoras y correctoras a introducir.

–Estudio Básico de Seguridad y Salud, este documento solo será exigible en los proyectos y 
constará de:

•  Descripción de las características de las Obras, plazo de ejecución, personal previsto, instalacio-
nes provisionales y asistencia sanitaria, maquinaria prevista y medios auxiliares, análisis general 
de riesgos y medidas preventivas.

•  Presupuesto. Se determinará respecto al presupuesto solicitado en el expediente.

C.2.  Dirección de obra.

Siempre que se exija proyecto deberá existir, por parte del solicitante, una dirección técnica de los 
trabajos, que afectará a todas las actuaciones y sub actuaciones que se concedan en el expediente. 
Dicha dirección técnica estará sujeta a las siguientes obligaciones:

2.º  1.ª  Es obligatorio, salvo casos justificados, disponer de un libro de obras para cada uno de 
las empresas contratistas adjudicatarias.

2.º  2.ª  La dirección de obra, así como la persona que redacta del proyecto, deberá ser una per-
sona titulada universitaria competente en materia forestal o con experiencia en la redacción y ejecución 
de proyectos forestales, según la legislación vigente.

2.º  3.ª  La dirección de obra deberá llevar al día el libro de obras.

2.º  4.ª  El libro de obras deberá incluir como mínimo: Acta de comienzo de trabajos, actas para 
cada una de las certificaciones, actas de modificación de obra cuando las hubiera, actas de precios 
contradictorios cuando los hubiera y acta final de certificación de trabajos. Todas las actas deberán estar 
firmadas por la contrata y por la dirección de obra, dando cuenta de la correcta ejecución de la inversión.

2.º  5.ª  El Servicio Forestal y Gestión Cinegética podrá en cualquier momento exigir la presenta-
ción del libro de obras.

2.º  6.ª  En los proyectos deberá existir coordinación de Seguridad y Salud, cuando así lo esta-
blezca la normativa aplicable en esta materia.

2.º  7.ª  Cuando la naturaleza de la certificación lo requiera deberá adjuntarse con la dirección de 
obra un plano georreferenciado donde se reflejen las ejecuciones del proyecto.
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2.º  8.ª  La dirección de obra no podrá ejecutar los trabajos que vaya a certificar, garantizando, de 
este modo, la independencia para evaluar la calidad y control de dichas obras.

2.º  9.ª  Para que la dirección de obra sea subvencionable tendrá que responder a las actuaciones 
concedidas y a sus condicionantes, así como explicar debidamente las desviaciones que hayan podi-
do registrarse en la ejecución de la obra, que deben ser autorizadas por las personas gestoras de la 
ayuda. En caso de discrepancias técnicas entre el promotor y el Servicio Forestal y Gestión Cinegética 
prevalecerá el criterio de este último.

La subvención ascenderá al 7% del presupuesto de ejecución por contrata liquidado por el Servicio 
Forestal y Gestión Cinegética en los expedientes presentados por entidades colaboradoras y del 5% 
en los expedientes no presentados por entidades colaboradoras. En ningún caso esta cantidad podrá 
superar el coste real.

No se subvencionará la dirección de obra con un Presupuesto de Ejecución por Contrata (en ade-
lante, PEC) aceptado total del expediente por debajo de los 2.000 euros.

Base 7.–Tipo y cuantía de la ayuda por acción dentro de cada intervención.

7.1.  Las ayudas incluidas en esta convocatoria tendrán la forma de prima única.

7.2.  Los límites máximos y mínimos de inversión auxiliables por expediente (suma de lo solicitado 
en intervenciones 6881.1 y 6881.4) serán:

7.2.  1.ª  Para las solicitudes de trabajos forestales promovidos por EELL: máximo de 200.000 
(doscientos mil) euros y el mínimo de 5.000 euros (cinco mil) por expediente en su conjunto (suma de 
lo solicitado en las intervenciones 6881.1 y 6881.4).

En el caso de solicitudes que solamente incluyan plantaciones de terrenos cuya preparación se 
ha subvencionado en campañas anteriores, mantenimientos de repoblaciones (limpiezas de verano, 
reposición de marras, podas y otros mantenimientos) u otros mantenimientos de obligado cumplimiento, 
subvencionados en campañas anteriores o ejecutados en su totalidad por el Gobierno de Navarra, no 
les será aplicable el límite mínimo de inversión auxiliable.

7.2.  2.ª  Para solicitudes de trabajos forestales promovidos por agentes privados: máximo de 
105.000 (ciento cinco mil) euros y el mínimo de 2.000 (dos mil) euros por expediente (suma de lo soli-
citado en las intervenciones 6881.1 y 6881.4).

En el caso de solicitudes que solamente incluyan plantaciones de terrenos cuya preparación se 
ha subvencionado en campañas anteriores, mantenimientos de repoblaciones u otros mantenimientos 
de obligado cumplimiento, subvencionados en campañas anteriores o ejecutados en su totalidad por el 
Gobierno de Navarra, no les será aplicable el límite mínimo de inversión auxiliable.

Se considerará como creación de condiciones artificiales para percibir las ayudas la división de 
actuaciones de la misma naturaleza en más de un expediente para cumplir, de ese modo, lo establecido 
respecto a los importes máximos, si los titulares de los expedientes están vinculados bien por razón de 
parentesco o son personas jurídicas con relación en órganos de participación en empresas vinculadas. 
Si esto sucede perderán ambas partes el derecho a la concesión de ayudas.

7.3.  Para garantizar el principio de moderación de costes, a los gastos presentados se le aplicarán 
las Tarifas Forestales de Navarra.

7.4.  Para determinar los límites mínimo y máximo de inversión se considerará el presupuesto 
de ejecución por contrata total del expediente, IVA excluido, es decir la suma de lo solicitado en las 
intervenciones 6881.1 y 6881.4, tanto en concesión como en pago aceptado y validado por el Servicio 
Forestal y Gestión Cinegética. Las Tarifas de Precios de la Actividad Forestal en Navarra serán utilizadas 
como referencia por el citado Servicio a los efectos de validar dicho presupuesto. Cuando los precios 
incluidos en la memoria técnica o proyecto presentado difieran de estas tarifas se justificará por parte 
de la persona técnica redactora esta desviación, la cual podrá ser aceptada o denegada por el Servicio 
Forestal y Gestión Cinegética, todo en aplicación del punto 3 de moderación de costes de la base 5.

7.5.  Para el cálculo de la ayuda se aplicarán para cada una de las actuaciones o subactuaciones 
los siguientes porcentajes al importe de ejecución por contrata aceptado de la inversión, IVA excluido, 
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reflejados en la tabla siguiente. El importe de ejecución por contrata aceptado de la inversión, IVA ex-
cluido, será el que resulte menor entre el presentado por la beneficiaria y el admitido por la Sección de 
gestión forestal en la aplicación de la evaluación y el control de la solicitud de ayuda, tanto en la conce-
sión, conforme a descripción y justificación de la inversión presentada, como en el pago, conforme a la 
inversión realizada, y siempre tras la moderación de costes en ambos momentos.

7.6.  Este importe aceptado, tanto en la concesión como en el pago, deberá superar el importe 
de la inversión mínima auxiliable por expediente (suma de lo solicitado en las intervenciones 6881.1 y 
6881.4) establecido en el punto 2 de esta base. De no ser así, se denegará la solicitud de concesión o 
de pago de las ayudas.

7.7.  La tabla siguiente indica los porcentajes de ayuda aplicables a cada actuación, agrupados 
por tipo de monte, características del mismo y tipología de propietario.

ACTUACIONES

MONTES CATALOGADOS, ZEC  
Y AGRUPACIONES FORESTALES  

DE AGENTES PRIVADOS 
(% de subvención)

MONTES NO CATALOGADOS,  
NI ZEC. RESTO DE PERSONAS  

PROPIETARIAS PRIVADAS  
(% de subvención)

Repoblaciones forestales (Int.6811.1) 
Repoblaciones de especies de turno medio /choperas 60% / 50% 60% / 50%
Repoblaciones con especies de turno largo 60% 60%
Preparación del terreno para posterior repoblación 60% 60%
Plantación del terreno en donde ya se ha realizado la preparación. 60% 60%
Cierre protector 60% 60%
Tubo protector 60% 60%
Eliminación de residuos: apilado y/o eliminación sin quema. 60% 60%
Eliminación de residuos con quema 60% 60%
Plantaciones lineales y setos 60% 60%
Mantenimiento de repoblaciones 60% 60%

Labores selvícolas (Int. 6881.4) (*)
Clareos, podas y tallas de formación 60% 60%
Desbroces y otras labores para favorecer la regeneración natural 60% 50%
Desbroces para uso ganadero 60% 45%
Desbroces para mejora de hábitats previstos en ZEC 60% -
Desbroces para adaptación al cambio climático 60% 60%
Cierres no ligados a repoblaciones 55% 45%
Recuperación de castañares 80% 60%
Construcción y mantenimiento de vías forestales y cargaderos 
permanentes (Int. 6881.4)

55% 45%

Otras actuciones (excepciones a esta convocatoria) 40% 30%
Biodiversidad (Int. 6881.4) (*) 80%
Pequeñas infraestructuras de uso recreativo (Int. 6881.4) 40% 30%
Documentación técnica (**) (Int 6881.4) 100% 100%
Dirección de obra (**) ( Int 6881.4) 100% 100%

(*)  Las labores selvícolas y las medidas para favorecer la biodiversidad son actuaciones dirigidas a la prevención de daños.
(**)  Los porcentajes de subvención son los previstos en la base 6, apartado 6.6

7.8.  La aplicación de los porcentajes de subvención correspondientes a “Montes Catalogados, 
ZEC y Agrupaciones Forestales de agentes privados” para la totalidad de las actuaciones presentadas 
por una entidad local se hará cuando esta sea titular o gestor de Montes de Utilidad Pública o cuando la 
totalidad o parte de sus terrenos comunales se encuentren en ZEC; o se trate de solicitudes presentadas 
por Agrupaciones Forestales siempre que cuente con la autorización de los propietarios de los terrenos.
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El resto de solicitudes que no cumplan con este requisito se les aplicará los porcentajes de la co-
lumna de “Montes no catalogados, ni ZEC “ o “Resto de agentes privados”.

7.9.  Las solicitudes se desglosarán en actuaciones y subactuaciones tal y como aparecen en la 
siguiente tabla. Solamente serán subvencionables las actuaciones y subactuaciones contempladas en 
esta tabla:

UNIDAD ACTUACIÓN SUBACTUACIÓN 

1 
(6881.1)

HA. REPOBLACIÓN CHOPERAS. PREPARACION DEL TERRENO

CHOPERAS. PLANTACIÓN

ESPECIES TURNO LARGO PREPARACIÓN TERRENO

ESPECIES TURNO LARGO PLANTACIÓN/SIEMBRA

OTRAS ESPECIES TURNO MEDIO PREPARACIÓN TERRENO

OTRAS ESPECIES TURNO MEDIO PLANTACIÓN/SIEMBRA

M.L. CIERRE PROTECTOR ESTABLECIMIENTO EN NUEVAS REPOBLACIONES 

RETIRADA EN REPOBLACIONES YA EXISTENTES

UD. TUBO PROTECTOR ESTABLECIMIENTO EN NUEVAS REPOBLACIONES O EN REPOBLACIONES 
CON DAÑOS POR FAUNA SILVESTRE NO PROTEGIDA

RETIRADA EN REPOBLACIONES YA EXISTENTES

HA. ELIMINACIÓN RESIDUOS APILADO Y/O ELIMINACIÓN SIN QUEMA

ELIMINACIÓN CON QUEMA

M.L. PLANTACIONES LINEALES Y SETOS PLANTACIÓN LINEAL

PLANTACIÓN SETO

HA. MANTENIMIENTO REPOBLACIONES LIMPIEZAS DE VERANO

REPOSICIÓN DE MARRAS

M.L. MANTENIMIENTO PLANTACIONES LINEA-
LES Y SETOS

LIMPIEZAS DE VERANO

REPOSICIÓN DE MARRAS

2 
(6881.4)

HA. CLAREO MASAS NATURALES

REPOBLACIONES DE CONÍFERAS/FRONDOSAS

HA. DESBROCES FAVORECER LA REGENERACIÓN NATURAL (otras labores)

GANADEROS

MEJORA DE HÁBITATS PREVISTOS EN ZEC

DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

M.L. CIERRES NO LIGADOS REPOBLACIÓN ESTABLECIMIENTO-PROTECCIÓN REGENERACIÓN NATURAL

ESTABLECIMIENTO-PASTIZAL NATURAL

MANTENIMIENTO-PROTECCIÓN REGENERACIÓN NATURAL

MANTENIMIENTO-PASTIZAL NATURAL

 RETIRADA DE CIERRE

UD. PODAS EN FRONDOSAS TALLA FORMACIÓN

PODA EN ALTURA (Max 250 pies/ha)

PODA EN CHOPERAS

UD. PODAS EN CONÍFERAS PODA HASTA 2,5 M. (Max 400 pies/ha)

PODA ENTRE 2,5 Y 5 M. (Max 250 pies/ha)

HA RECUPERACIÓN DE CASTAÑALES TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS

PODAS, TRASMOCHEO 

PLANTACIÓN DE PLANTA PATRÓN Y COLOCACIÓN DE PROTECTORES

OTROS TRABAJOS ESPECÍFICOS
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UNIDAD ACTUACIÓN SUBACTUACIÓN 

3. 
(6881.4)

KM. APERTURA DE CAJA

AFIRMADO

MEJORA DE LA EXPLANACIÓN

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS

LIMPIEZA DE CUNETAS

DESBROCE MÁRGEN DE VÍA FORESTAL

UD CAÑO (INCLUSO OBRA DE FÁBRICA)

PASO SALVACUNETAS

DREN SUPERFICIAL TRANSVERSAL

LIMPIEZA DE CAÑO

PORTILLO 

M2 CONSTRUCCIÓN CARGADERO

BADÉN

VOLVEDERO

M3 ESCOLLERA

UD. OTRAS ACTUACIONES ACTUACIONES EXCEPCIONES CONVOCATORIA

4. 
(6881.4)

UD. BIODIVERSIDAD OTRAS ACTUACIONES PREVISTAS EN PLAN DE GESTIÓN DE ZECs APRO-
BADOS

RESTAURACIÓN SOTO RIBERA

5. 
(6881.4)

UD. PEQUEÑAS INFRAESTRUCTURAS USO 
RECREATIVO

INSTALACIÓN (Elementos Seguridad, mobiliario y soportes y elementos de se-
ñalización).

MANTENIMIENTO (Fuentes, senderos y aparcamientos)

6. 
(6884.4)

UD. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

DIRECCIÓN DE OBRA

7.10.  A efectos del cálculo de la intensidad de ayuda y de los costes subvencionables, todas las 
cifras empleadas se entenderán antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas. Los costes sub-
vencionables serán avalados por pruebas documentales claras, específicas y actualizadas.

Base 8.–Forma de concesión y criterios de selección.

8.1.  Las ayudas incluidas en esta resolución serán concedidas conforme al procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de solicitudes presentadas 
a fin de establecer una prelación entre las mismas.

A los efectos de esta resolución, se entiende por gestor del monte a toda persona que puede usar-
lo y disfrutarlo, sea por tener el derecho de propiedad sobre el mismo, sea por tener la autorización o 
consentimiento de quien lo sea. Incluye arrendatarios, usufructuarios, censatarios y similar.

8.2.  Según los criterios de selección aprobados por el Comité de Seguimiento del PEPAC en 
Navarra el 26/03/2025 la prelación de las solicitudes resultará de la suma de puntos otorgados según 
los siguientes criterios de selección. La resolución de concesión motivará, con sucinta referencia de he-
chos y fundamentos de derecho, el resultado de la valoración técnica de todas las personas solicitantes.

8.2.1.  Criterios de selección aplicables.

APARTADO CONCEPTO PUNTUACIÓN

1  
Conservación

Existen MUP en el término de la entidad local/ La persona solicitante es propietaria de Montes Protectores 20
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APARTADO CONCEPTO PUNTUACIÓN

2  
Natura 2000

Existen ZEC en el término de la entidad local solicitante o la solicitante es propietaria/gestora de montes 
declarados ZEC (1)

15

3  
Gestión Sostenible

Existen montes comunales en el término de la entidad local con proyecto de ordenación vigente y se 
ejecutan de conformidad con la Administración. En el caso de agentes privados, la solicitante es pro-
pietaria/gestora de montes sujetos a un instrumento de planificación vigente.

10

4  
Calidad Técnica de la solicitud

Idoneidad y Viabilidad técnica del proyecto o memoria técnica presentados.(2) 20

5  
Certificación de la gestión  

sostenible 

La entidad local es titular de montes comunales certificados en gestión forestal sostenible o previstos 
certificarse antes de la fecha de certificación final de los trabajos. La persona solicitante es propietaria/
gestora de montes certificados en gestión forestal sostenible o de pastizales por lo que solicita estas 
ayudas que estén certificados en producción ecológica o que cuenten con un plan de gestión aprobado.

10

6  
Restauración forestal  

(aplicable a entidades locales)

La entidad local solicita ayudas para la repoblación (y/o mantenimiento de estas repoblaciones) realizadas 
para restaurar zonas afectadas por plagas, enfermedades e incendios forestales y / o mantenimiento 
de esas repoblaciones 

15

7  
Agrupación forestal  

(aplicable a agentes privados)

La solicitud la presenta una agrupación de personas propietarias /gestoras forestales (3) 15

8  
Adaptación al Cambio Climático

Solicitudes que contengan acciones que mejoren la adaptación al cambio climático de los sistemas 
forestales (4) 

10

  (1)  Este criterio tiene puntuaciones intermedias:15 puntos para entidades locales con ZEC en su territorio; 15 puntos si al menos el 20% del presupuesto 
de ejecución por contrata aceptado en las solicitudes de personas particulares o sus agrupaciones recae en ZEC; 5 puntos si menos el 20% del presupuesto 
de ejecución por contrata aceptado en las solicitudes de personas particulares o sus agrupaciones recae en ZEC.
  (2)  Este criterio tiene puntuaciones intermedias. se valorará con un máximo de 20 puntos los proyectos o memorias técnicas completos y presentados en 
el plazo de solicitud, que justifiquen las actuaciones por las que se solicita ayuda. Y con 10 puntos si los proyectos o memorias técnicas necesitan aclaracio-
nes que no impiden que pueda continuarse la tramitación del expediente con la documentación técnica que figura en él Y con 0 puntos aquellos proyectos 
o memorias técnicas que no se presenten completos en el plazo de solicitud o no justifiquen las actuaciones por las que se solicita ayuda y ello impida 
continuar la tramitación hasta su subsanación. Aquellos expedientes que soliciten la repoblación de un terreno cuya preparación haya sido subvencionada 
en la campaña anterior tendrán el máximo de puntuación en este criterio al considerarse una acción estratégica.
  (3)  Este criterio tiene puntuaciones intermedias: Se valorará con 15 puntos si la agrupación forestal cuenta con plan técnico de gestión aprobado que se 
ejecute de conformidad con la Administración Forestal y con 5 puntos si la agrupación no cuenta con plan técnico de gestión aprobado que se ejecute de 
conformidad con la Administración Forestal.
  (4)  Este criterio tiene puntuaciones intermedias: 5 puntos si el presupuesto de ejecución por contrata aceptado para clareos y repoblaciones (que sean 
de las características del criterio 6) está entre el 10% y el 20% del presupuesto de ejecución por contrata aceptado para el conjunto del expediente. Y con 
10 puntos si el presupuesto de ejecución por contrata supera el 20% del presupuesto de ejecución por contrata aceptado para el conjunto del expediente

Base 9.–Aplicación del procedimiento de concurrencia competitiva.

9.1.  La tramitación de esta ayuda en régimen de concurrencia competitiva establecerá una prela-
ción de solicitudes aplicando los criterios de valoración determinados en la base 9 anterior y concederá 
la ayuda a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados crite-
rios, dentro del crédito disponible fijado en la convocatoria y cuando se obtenga la puntuación mínima 
aprobada por el Comité de Seguimiento del PEPAC en Navarra con fecha 26/03/2025.

9.2.  Resolución en caso de empates:

Para entidades locales, en caso de empate en la puntuación máxima por cada expediente, se prio-
rizarán, aquellos que hayan obtenido mayor puntuación en los apartados 1.º Conservación, 2.º Natura 
2000, 3.º Gestión Sostenible, 4.º Calidad Técnica 5.º Certificación de la gestión sostenible, 6.º Restau-
ración forestal, y 7.º Adaptación al Cambio Climático.

Para agentes privados, en caso de empate en la puntuación máxima por cada expediente, se prio-
rizarán, aquellas que hayan obtenido mayor puntuación en los apartados 1.º Conservación, 2.º Natura 
2000, 3.º Gestión Sostenible, 4.º Calidad Técnica, 5.º Certificación de la gestión sostenible, 6.º Agrupación 
Forestal y 7.º Adaptación al Cambio Climático.

En ambos casos, si persistiese el empate, aun aplicando los criterios anteriores, se ordenarán los 
expedientes de mayor a menor inversión no auxiliable. Se entiende por tal la diferencia entre el presu-
puesto de ejecución por contrata total aceptado y la subvención total concedida.
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Las resoluciones de concesión contendrán un cuadro conteniendo la puntuación obtenida por 
cada solicitante en cada criterio, distinguiendo entre solicitantes entidades locales y agentes privados.

9.3.  Puntuación mínima.

Aun disponiendo de suficiencia en la dotación presupuestaria, será necesario obtener la puntuación 
mínima de 30 puntos, independientemente del tipo de solicitante, sobre los 100 puntos de puntuación 
máxima posibles.

Base 10.–Obligaciones de las personas beneficiarias.

10.1.  Las personas beneficiarias de las presentes ayudas quedarán sujetas al cumplimiento de 
las siguientes obligaciones:

1.ª  Las personas beneficiarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones generales 
establecidas en el artículo 9, de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones.

2.ª  Las EELL, además, deberán cumplir las normas que en materia de contratación establece la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.

3.ª  Realizar las inversiones de acuerdo a los condicionados que se establezcan en la resolución 
de concesión de ayudas de la Dirección General de Medio Ambiente y en el plazo indicado en la convo-
catoria. En una misma actuación podrán producirse modificaciones parciales respecto a lo inicialmente 
concedido, siempre que estas sean autorizadas por el personal técnico del Servicio Forestal y Gestión 
Cinegética y comunicadas a la solicitante. Dichas modificaciones parciales podrán derivar del replanteo 
de la obra y afectar a pequeños cambios en la ubicación de las actuaciones, a modificaciones del material 
a utilizar siempre que sea de la misma naturaleza que el concedido y el cambio obedezca a situaciones 
de disponibilidad en el mercado o bien ser necesarias por haber sucedido algún episodio de carácter 
natural que obligue a acometer actuaciones no previstas.

4.ª  Mantener hasta la fecha de resolución del pago los requisitos establecidos en la base 4, así 
como los derivados de los criterios de valoración recogidos en la base 8.

5.ª  Aportar la información necesaria relativa a los aspectos técnico-económicos de la inversión, 
así como la referida a las ayudas percibidas en el marco de estas medidas, para la elaboración de in-
dicadores orientados al seguimiento y evaluación de la misma.

6.ª  Presentar la documentación técnica que concrete, justifique y valore la solicitud.

7.ª  Las actuaciones solicitadas deben ser compatibles con el espacio natural y la legislación foral 
en materia de espacios y montes.

8.ª  Respetar el patrimonio rural natural en las actuaciones que promuevan.

9.ª  Someterse a los controles necesarios para la comprobación de la correcta concesión de la 
ayuda, la correcta ejecución de la inversión y el posterior mantenimiento de los compromisos.

10.ª  Comunicar al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la solicitud y/o percep-
ción de otras subvenciones públicas y ayudas que financien las intervenciones subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación, de la aplicación dada a los fondos percibidos. Los gastos subvencionados serán los efec-
tivamente pagados por la beneficiaria. Estas ayudas son incompatibles con otras concedidas para la 
misma finalidad, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional o concedidas por el Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. La suma de las cantidades recibidas por esta sub-
vención más las aportaciones del Plan de Inversiones de Administración Local, en su caso, no podrá 
superar el coste total de la inversión.

11.ª  No hallarse, en el momento en que se dicte la propuesta de resolución de concesión, en cual-
quiera de las situaciones que le imposibilita para la obtención de la condición de beneficiaria previstas 
en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005 de subvenciones.

12.ª  Permitir el libre acceso a las parcelas objeto de subvención al personal del Servicio Forestal y 
Gestión Cinegética, para supervisar los trabajos realizados y, si procede, los compromisos de durabilidad 
de las inversiones durante los 5 años siguientes a la fecha de finalización de la inversión.
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13.ª  Comunicar al Servicio Forestal y Gestión Cinegética en un plazo máximo de dos meses, tras 
la notificación de la concesión de la ayuda, la no ejecución de acciones solicitando, consecuentemente, 
la modificación de la resolución de concesión inicial.

14.ª  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

15.ª  Las beneficiarias deberán cumplir con las responsabilidades a que hace referencia el anexo II 
y III del Reglamento (UE) 2022/129 y las normas nacionales y regionales establecidas al efecto, entre 
las que destacan:

–Para operaciones que reciban una ayuda pública total superior a 10 000 EUR, colocando al menos 
un panel con información acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3), donde se destaque la ayuda 
financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público, como la entrada de un edificio.

–Para inversiones, por una operación realizada en el marco del PEPAC, que reciban una ayuda 
pública total superior a 50.000 euros en el pago, la beneficiaria deberá colocar al menos un panel (de 
un tamaño mínimo A3) o una placa con información sobre el proyecto, donde se destaque la ayuda 
financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público. Además, figurará el emblema 
europeo, de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la dirección siguiente https://europa.eu/
european-union/about-eu/symbols/flag_es, junto con el lema “Financiado por la Unión Europea” o “Co-
financiado por la Unión Europea”.

16.ª  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en las pre-
sentes bases reguladoras.

17.ª  Las beneficiarias están obligadas al correcto mantenimiento de las infraestructuras, insta-
laciones, equipamientos o terrenos mejorados consecuencia de la ayuda recibida. Los bienes citados 
sobre los cuales se han realizado las inversiones subvencionadas deben mantenerse en buen estado 
y deben seguir cumpliendo con eficacia los objetivos y funciones conseguidos con la inversión durante 
los cinco años siguientes al del pago de la ayuda. En caso de producirse un siniestro en la inversión 
subvencionada, la beneficiaria comunicará este hecho al Servicio Forestal y Gestión Cinegética, así 
como las causas que lo han provocado, a fin de que el Servicio adopte las medidas oportunas en cuanto 
a la comprobación de la durabilidad de las inversiones.

18.ª  Las beneficiarias que sean agentes privados que, al mismo tiempo, desarrollen su actividad 
empresarial en los terrenos objeto de actuación, no deberán incurrir en deslocalización empresarial, 
conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley Foral 18/2020, de 16 de diciembre, sobre medidas a 
favor del arraigo empresarial y contra la deslocalización empresarial.

Base 11.–Compromisos de cumplimiento diferido.

1.  Tendrán la consideración de compromisos de cumplimiento diferido los asumidos por la be-
neficiaria, con la condición de mantenerlos durante cinco años a partir de la fecha de la resolución de 
pago que liquida la ayuda.

2.  Con carácter general para todo tipo de expediente es un compromiso de cumplimiento diferido, 
el que no se produzca ninguna modificación importante que afecte a la naturaleza de la inversión o a las 
condiciones de ejecución, ni se realicen cambios sustanciales que afecten a la naturaleza, los objetivos 
o las condiciones de ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

Base 12.–Solicitud de ayuda y documentación complementaria.

1.1.  Las solicitudes de ayuda se podrán presentar por los medios admitidos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, quienes estén obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones pú-
blicas, a la luz del artículo 14 de la citada Ley, deberán presentar sus solicitudes y toda la documentación 
relacionada con ellas, a través de la aplicación informática SGANA, habilitada por el Servicio Forestal y 
Gestión Cinegética del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Si, quienes estén obliga-

https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es
https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es
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dos a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas, tramitasen su solicitud por otros 
medios, la unidad instructora requerirá al solicitante para que lo haga a través de la aplicación SGANA 
en el plazo máximo de diez días naturales, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución expresa al efecto, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley, declarando los hechos producidos y las normas aplicables.

Las solicitudes de subvención llevarán asociada la solicitud de autorización ambiental de la Admi-
nistración Forestal para realizar las actuaciones propuestas en la solicitud.

1.2.  De acuerdo con el artículo 6 de Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión del 14 de diciembre 
de 2022 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y 
en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, aplicable “a las ayudas que tengan un efecto incentivador”, no 
serán subvencionables los gastos anteriores a la presentación de la solicitud de subvención en atención 
al efecto incentivador que tiene la presente subvención.

En relación con las operaciones de inversión efectuadas en el marco de medidas incluidas en el 
ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE, se considerarán subvencionables los gastos efectuados 
antes de haberse presentado la correspondiente solicitud a la autoridad competente, como excepción a 
la norma general, los costes generales vinculados a gastos de mejora de bienes inmuebles tales como 
honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sos-
tenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad; los estudios de viabilidad 
seguirán siendo gastos subvencionables, siempre y cuando, se haya liquidado al menos una acción 
de las solicitadas y concedidas. Esta situación quedará justificada en el apartado 2 del impreso 5 de la 
solicitud de ayuda.

1.3.  Todas las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de los siguientes documentos del 
anexo II. “Solicitudes de ayuda”.

a.  Impreso oficial de solicitud de ayudas (Impreso 1) cumplimentado y firmado por la persona 
interesada en la aplicación telemática en el plazo de presentación de solicitudes de ayuda como mínimo 
para poder admitirla y continuar con el procedimiento; en caso contrario se archivará la solicitud de ayuda.

b.  Impreso de “Actuaciones solicitadas” (Impreso 2) que se adjuntará al proyecto o memoria 
técnica debidamente cumplimentado y firmado.

Los datos de este impreso serán un resumen de la ayuda solicitada y, por tanto, han de coincidir 
con los justificados en la memoria técnica o proyecto técnico incluidos en el expediente. Deberá quedar 
clara la referencia catastral de municipio, polígono y parcela en donde se propone actuar.

c.  Impreso de autorización al representante técnico (Impreso 3), según modelo normalizado, para 
solicitantes que deseen ser representados por terceras personas, con el alcance y duración otorgado 
por la persona representada; se adjuntará fotocopia del DNI del representante, que no será necesaria 
cuando lo haya presentado, en cualquier caso, en alguna de las 3 campañas anteriores, o sea una 
persona técnica de gabinete colaborador con la gestión de estas ayudas del Departamento que haya 
presentado su DNI en otra ocasión, si bien en estos casos deberá indicar expresamente la campaña y 
expediente en que presentó su DNI actuando como representante, a efectos de su localización.

La representación así constituida, en su caso, puede abarcar más de una campaña de ayudas y 
se extinguirá cuando se produzcan cambios en la elección del gabinete técnico.

d.  Para personas agentes privadas, documentación acreditativa de los derechos que posee sobre 
el terreno en el que se realizarán las actuaciones subvencionables (Impreso 4).

La persona solicitante de las ayudas deberá acreditar sus facultades o derechos para realizar las 
actuaciones subvencionables en los terrenos sobre los que solicita la ayuda, de cualquiera de entre 
estas maneras:

1.ª  Justificando ser propietaria, arrendataria o usufructuaria, mediante nota simple o certificado de 
cargas, del Registro de la Propiedad. La titularidad catastral no demuestra la propiedad de los terrenos.

2.ª  Presentación del impreso “Autorización de la persona Propietaria de la parcela al solicitante” 
acompañada de fotocopia de DNI/NIF/CIF de cada Propietaria del terreno, así como de la documentación 
que acredite el derecho de propiedad de estos (del Registro de la Propiedad).
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3.ª  Contratos de arrendamiento, autorizaciones de Ayuntamientos en terrenos comunales o 
cualquier otro documento admisible en derecho que acredite el derecho de usufructo o demuestre la 
posesión efectiva de los terrenos.

e.  En el caso de que solicitante no sea la persona Propietaria de las parcelas solicitadas, im-
preso de autorización de la persona Propietaria de la parcela para realizar actuaciones en terrenos 
de su propiedad (Impreso 4). En terrenos donde exista conflicto sobre la propiedad de los terrenos 
entre EELL y particulares o entre particulares no se concederán ayudas. Si el conflicto surge una vez 
concedidas las ayudas, no se pagarán la parte de las actuaciones que se ejecuten en los terrenos 
en litigio, en tanto no se hubiera clarificado la propiedad.

f.  Impreso de certificación/ declaración responsable (Impreso 5), cumplimentando en todos los 
casos los apartados 2, referente al no inicio de las actuaciones antes de la presentación de la solicitud 
y 4, referente al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y de la base 18 de esta convocatoria.

g.  Fotocopia del CIF/NIF: Sólo será necesaria cuando el solicitante no aparezca registrado en 
la aplicación de gestión SGANA del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

h.  Solicitud de abono por transferencia debidamente cumplimentada en caso de que se desee 
cobrar la ayuda en otra domiciliación bancaria, de la que la Administración no tiene datos o se trate 
de nuevas solicitantes. Este documento, que se entregará, también, en la Sección de Tesorería del 
Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, estará disponible en la dirección:

https://www.navarra.es/home_es/Servicios/Recursos/Impresos+de+Tesoreria.htm

i.  La documentación necesaria para poder optar a las puntuaciones establecidas en el punto de 
esta resolución “Criterios de Selección” y que no obren en poder de la Administración Forestal. Las 
personas propietarias privadas que incluyan en su solicitud pastos en producción ecológica, deberán 
acreditarlo mediante certificado emitido por el CPAEN/NNPEK de dichas parcelas.

j.  En caso que las actuaciones solicitadas no estén contempladas en las tarifas de precios de 
la actividad forestal de Navarra se justificará por parte de la persona técnica redactor esta desvia-
ción, la cual podrá ser aceptada o denegada por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética, todo en 
aplicación del punto 3 de moderación de costes de la base 5. Se admite también como justificación 
la presentación de tres facturas proforma a fin de poder comparar tres ofertas.

k.  Memoria técnica o proyecto técnico (para solicitudes con importes totales de presupuesto 
ejecución contrata menores o iguales de 30.000 euros será necesaria la presentación de memoria 
técnica, y para importes mayores a 30.000 euros será necesario la presentación de proyecto, conforme 
lo establecido en la base 7), incluyendo el plan de gestión de choperas. Será suficiente un archivo 
en formato PDF o word firmado electrónicamente por persona técnica universitaria competente en 
materia forestal o con experiencia en proyectos de naturaleza similar según la legislación vigente y 
elaborada de acuerdo a las directrices establecidas en estas bases. Ninguno de los archivos puede 
tener un tamaño superior a ocho megas. Los planos además se incluirán en formato SHP. La carto-
grafía digital debe ser en proyección ETRS89.

l.  En el caso de solicitudes de agrupaciones de montes que concurran por primera vez a la 
convocatoria de subvenciones a trabajos forestales, el impreso de solicitud deberá ser a favor de la 
agrupación, y se incluirá la siguiente documentación complementaria:

–Estatutos de la agrupación; CIF de la agrupación.

–Designación de una persona representante solamente en el caso de que dicha persona no sea 
el presidente de la agrupación que definan los estatutos (Impreso 3).

–Plan técnico de gestión aprobado y en caso de estar aprobado, indicar el IDPOM en la solicitud 
de ayuda.

m.  Las agrupaciones de personas propietarias forestales deberán presentar un listado de las 
participantes, con su DNI, firma de conformidad de pertenecer a la agrupación y las parcelas de su 
propiedad que incluyen en la solicitud de ayuda. Si la lista no varía, no será necesario realizar una 
actualización del listado en campañas posteriores.

https://www.navarra.es/home_es/Servicios/Recursos/Impresos+de+Tesoreria.htm
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n.  En el caso de solicitudes que solo incluyan trabajos de mantenimiento de actuaciones sub-
vencionadas en campañas anteriores, solo será necesario presentar el impreso 1 y el 2 de actuacio-
nes solicitadas haciendo referencia al expediente original, una breve descripción del mantenimiento 
que se propone realizar, el presupuesto por cada acción y el total. Si el presupuesto de ejecución de 
la contrata total supera los 30.000 euros de inversión se presentará, además, un proyecto técnico.

1.4.  Además de lo anterior y exclusivamente para los sujetos indicados, las solicitudes de ayuda 
deberán acompañarse de los siguientes documentos del anexo II. “Impresos para las solicitudes de 
ayuda y pago”:

(a)  EELL titulares de montes de utilidad pública: la declaración responsable a que hace re-
ferencia el impreso 5, referida a la inversión mínima del 20% del importe de sus aprovechamientos 
forestales, tal y como se especifica la letra e) de la base 5, en cumplimiento del artículo 67 de la Ley 
Foral 13/1990, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra, sin incluir los ingresos 
extraordinarios procedentes de la venta de madera de zonas incendiadas.

(b)  Agentes privados que actúen en Montes protectores: la declaración responsable a que hace 
referencia el impreso 5, referida a la inversión mínima del 20% del importe de sus aprovechamientos 
forestales, tal y como se especifica la letra e) de la base 5, en cumplimiento del artículo 67 de la Ley 
Foral 13/1990, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra.

1.5.  Si la solicitud no reúne la documentación indicada, la unidad instructora correspondiente 
requerirá a la solicitante para que la subsane en el plazo máximo de diez días naturales, con la indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su solicitud, dictándose y notificán-
dose en tal caso resolución de archivo de expediente, que será motivada, con sucinta referencia de 
hechos y fundamentos de derecho, en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 35.1, letra g) 
de la citada Ley 39/2015.

La notificación del requerimiento a las EELL y a los agentes privados que sean personas jurídi-
cas, se realizará en la dirección electrónica habilitada (en adelante, DEH) y a los agentes privados 
que sean personas físicas mediante carta certificada o, si así lo hubiese elegido, a través del correo 
electrónico de la solicitante habilitada en la solicitud de ayuda.

1.6.  Se admitirán contestaciones electrónicas a los requerimientos, siempre que se tramiten 
utilizando el registro electrónico o bien mediante su registro en la aplicación informática SGANA.

1.7.  La beneficiaria deberá presentar solamente una solicitud por convocatoria.

1.8.  Se admitirán modificaciones de solicitudes presentadas, siempre que se realicen dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Base 13.–Modificación de las solicitudes.

13.1.  Se admitirán modificaciones no significativas de las solicitudes presentadas, siempre que 
se realicen dentro del plazo de presentación de solicitudes previsto en el punto 4.º de la presente 
resolución “Plazo de presentación de solicitudes”. Sólo se admitirán modificaciones que mejoren 
técnicamente el proyecto y no afecten al objetivo y naturaleza de lo solicitado La aprobación de mo-
dificaciones de la solicitud de ayuda estará sujeta a la valoración por parte del órgano instructor de 
las mismas.

13.2  No se admitirán:

(a)  Modificaciones significativas, tales como cambios en el ámbito geográfico en el que se 
apliquen las actuaciones (salvo que estén perfectamente justificados); cambio de actuaciones dentro 
de una modalidad; o incrementos presupuestarios que no respondan a meros errores materiales en 
la cumplimentación; o incluir medidas no solicitadas inicialmente.

(b)  Variaciones que supongan modificaciones en la aplicación de los criterios de selección 
especificados en la base 8.

13.3.  Las modificaciones aceptadas se comunicarán al titular de la solicitud y, en cualquier 
caso, se tramitarán previamente a la resolución de concesión de la ayuda.
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Base 14.–Órgano instructor.

La instrucción de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas previstas en la presente 
medida corresponderá al Servicio Forestal y Gestión Cinegética, que elaborará tanto la propuesta de 
concesión, como la propuesta de pago anual.

Base 15.–Instrucción del procedimiento de concesión.

El Servicio Forestal y Gestión Cinegética evaluará las solicitudes de oficio conforme al procedimiento 
de concurrencia competitiva y conforme a los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos 
en la presente norma.

Se realizarán los controles que sean necesarios para verificar la admisibilidad de las solicitudes y el 
ajuste de las actuaciones solicitadas a las necesidades del monte. Para la realización de estos controles 
el órgano instructor podrá utilizar todos aquellos registros oficiales, o fuentes de información disponibles 
en la Administración Foral y/o de otras administraciones, y siempre según la información obrante en el 
momento de presentación de la solicitud de la ayuda.

El Servicio Forestal y Gestión Cinegética formulará una propuesta de resolución de concesión para 
cada una de las actuaciones o sub actuaciones y por tipo de solicitante que elevará a la Dirección General 
de Medio Ambiente. Se dejará constancia en el expediente de concesión de ayuda que la beneficiaria 
cumple todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.

Las propuestas de resolución, tanto de concesión como de pago, serán motivadas con sucinta 
referencia de hechos y fundamentos de derecho y contendrán relación completa de solicitantes, con la 
puntuación obtenida en cada criterio, distinguiendo entre solicitantes entidades Públicas y solicitantes 
agentes privados, facilitando así la comprensión de la resolución de los posibles empates.

En caso de que el importe de la propuesta de subvención del último proyecto a financiar sea inferior 
al que figura en la solicitud presentada por falta de disponibilidad presupuestaria, el órgano instructor 
podrá instar la reformulación de la solicitud. En cualquier caso, la reformulación de solicitud deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes. Una vez que la solicitud reformulada merezca la conformidad del órgano 
gestor, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte resolución.

Base 16.–Resolución.

16.1.  Vistas las propuestas de resolución, la Dirección General de Medio Ambiente resolverá la 
concesión de las subvenciones.

16.2.  Las resoluciones de concesión de cada medida y tipo de solicitante serán motivadas, con 
referencia de hechos y fundamentos de derecho.

16.3.  Cada resolución contendrá la relación de entidades públicas solicitantes y en la otra la de 
agentes privados; ambas con la puntuación obtenida en cada criterio facilitando así la comprensión de 
la resolución de los posibles empates.

Las Resoluciones contendrán la persona solicitante o relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y en ellas se hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto 
de las solicitudes, entre las que figurarán aquellas cuya desestimación obedezca a la limitación de la 
asignación de recursos presupuestarios.

16.4.  Si el crédito presupuestario existente correspondiente a una de las medidas es insuficiente 
para conceder ayuda a todas las solicitudes que hayan obtenido la puntuación mínima a que hace refe-
rencia la base 9 de esta convocatoria, se denegarán las que no puedan ser atendidas por insuficiencia 
de dotación presupuestaria.

16.5.  Las resoluciones de concesión se dictarán y notificarán, con sus anexos, en el plazo seis 
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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16.6.  Transcurrido el plazo de seis meses establecido para resolver el procedimiento sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

16.7.  La notificación de las resoluciones de concesión a las EELL y a los agentes privados que 
sean personas jurídicas se realizará por la DEH (dirección electrónica habilitada) y los agentes privados 
que sean personas físicas mediante carta certificada o, si así lo hubiese elegido, a través del correo 
electrónico del solicitante habilitado en la solicitud de ayuda.

Base 17.–Plazo de ejecución de la inversión, cumplimiento de requisitos anteriores al 
pago y solicitud de pago.

17.1.  La fecha de finalización de la inversión para las solicitudes de ayuda correspondientes a la 
campaña 2025/2026 será el 9 de octubre de 2026. Por lo tanto, los justificantes de pago (transferencias, 
ingresos en cuenta o similar) de las facturas, deberán acreditar el pago de la totalidad de la inversión y 
deberán ser de fecha anterior al 10 de octubre de 2026.

17.2.  La beneficiaria dispondrá de un plazo, que terminará el 16 de octubre de 2026, para presentar 
toda la documentación sobre la solicitud de pago, que se cita en los puntos siguientes.

17.3.  Las solicitudes de pago se presentarán de manera telemática a través de la aplicación 
informática SGANA habilitada por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética del Departamento de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente, para aquellos titulares que están obligados a relacionarse de manera 
electrónica con la Administración. En esos casos, si la solicitud se tramitase por otros medios, la unidad 
instructora correspondiente requerirá al solicitante para que lo haga a través de la aplicación SGANA 
en el plazo máximo de diez días naturales, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se entenderá 
que desiste de su solicitud, dictándose y notificándose en tal caso resolución de archivo de expediente, 
que será motivada, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho, en cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 35.1, letra g) de la citada Ley 39/2015.

Las personas físicas no obligadas a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones 
públicas, podrán presentarán la solicitud a que hace referencia el párrafo anterior por cualquiera de los 
medios admitidos por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, admitiéndose también la utilización de la aplicación 
SGANA arriba citada, para lo cual se le facilitarán los medios de acceso a la misma en un plazo de 2 
días desde su solicitud.

17.4.  Todas las solicitudes de pago deberán acompañarse de los siguientes documentos del 
anexo II. “Impresos a presentar en la Solicitud de pago”:

a)  Impreso de solicitud de pago: Impreso de Certificación de la dirección de obra (Impreso 6) en 
él se incluirán todas las actuaciones de los distintos tipos de ayudas que aglutina esta convocatoria, 
debidamente cumplimentado y firmado por la dirección de Obra, con la conformidad de la entidad local 
(firmado) o del agente privado. En caso de no ser necesaria la dirección de obra, el impreso vendrá fir-
mado por la beneficiaria. El impreso 6 debidamente cumplimentado y firmado deberá presentarse en el 
plazo de presentación de solicitudes de pago para poder admitir la solicitud de pago de la beneficiaria y 
continuar con el procedimiento; en caso contrario se dará por finalizado el procedimiento y se archivará 
la solicitud de ayuda.

b)  En caso de que se trate de actuaciones de repoblación, de mantenimiento de repoblaciones o 
de podas, declaración responsable de la Dirección de Obra (Impreso 7), que acredite, cuando proceda: 
que se ha empleado semillas o plantas de calidad cabal y comercial acorde con la normativa vigente 
y con lo descrito en proyecto o memoria técnica, acompañada del certificado de origen del material 
forestal de reproducción, emitido por el vivero suministrador de la planta o semilla empleada; fecha de 
la realización de las limpiezas de veranos; número de pies podados y fechas de la poda.

c)  Para las actuaciones de clareo, certificación de la entidad local o declaración responsable del 
agente privado, sobre la no obtención de ingreso alguno por la realización de esta acción (Impreso 8).

d)  En consonancia con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre de Subvencio-
nes, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
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prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia, la beneficiaria deberá acreditar que 
la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficiencia y economía, salvo que por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención.

La justificación de las dos salvedades anteriores se realizará mediante una declaración jurada de 
la persona beneficiaria indicando que el motivo por el cual no acredita que la elección del proveedor se 
ha realizado con criterios de eficiencia y economía es la concurrencia de uno de los dos citados por la 
norma, concretando cuál de ellos es el concurrente.

La acreditación de la elección del proveedor con criterios de eficacia y economía se hará de la 
manera siguiente:

(d.1)  En el caso de obras:

–Cuando el presupuesto de ejecución por contrata licitado de la obra supere la cuantía de 30.000 
euros hasta 40.000 euros (IVA excluido): se acreditará que la elección del proveedor se ha realizado 
con criterios de eficacia y economía mediante la presentación del impreso 9.

–Cuando el presupuesto de ejecución por contrata de la obra licitado supere la cuantía de 40.000 
euros (IVA excluido) se acreditará que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficacia 
y economía (presentación del Impreso 9) y la documentación acreditativa sobre el procedimiento de 
contratación seguido en su adjudicación (presentación del impreso 10).

(d.2)  En el caso de servicios de asesoramiento (dirección de obra-elaboración de documentación 
técnica):

–Cuando el presupuesto del servicio de asesoramiento en dirección de obra o en elaboración de 
documentación técnica supere la cuantía de 12.000 euros hasta 15.000 euros (IVA excluido) se acre-
ditará que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficacia y economía mediante la 
presentación del impreso 9.

–Cuando el presupuesto del servicio de asesoramiento en dirección de obra o en elaboración 
de documentación técnica supere los 15.000 euros (IVA excluido) se acreditará que la elección del 
proveedor se ha realizado con criterios de eficacia y economía mediante la presentación del impreso 9 
y la documentación acreditativa sobre el procedimiento de contratación seguido en su adjudicación 
(presentación del Impreso 10).

Las personas agentes privadas presentarán el Impreso 11 en cualquiera de los casos incluidos en 
este apartado.

e)  Facturas originales o copias compulsadas de fecha posterior a la de solicitud de la ayuda, salvo 
la excepción que se establece en el punto 2 de la base 12 de la documentación técnica. Las personas 
vinculadas a la beneficiaria podrán haber realizado actuaciones / subactuaciones concedidas y por 
tanto facturarlas, siempre y cuando sean profesionales del ámbito de la actividad económica forestal y 
acrediten documentalmente dicha actividad en la solicitud de pago.

f)  Justificantes de pago consistirán en cargos bancarios cuyo contenido mínimo debe ser: nombre 
del emisor de la transferencia, nombre de la beneficiaria, importe, fecha de cargo y concepto en el que 
figurará el número de factura. En caso de realizar el abono mediante una remesa de facturas, se deberá 
adjuntar el justificante de pago de la misma, así como su detalle y la relación remesa-pago Excepcio-
nalmente, se admitirán como justificantes de pago las facturas emitidas por la empresa proveedora 
por importe no superior a 1.000 euros, en los que conste un recibí con firma identificativa y sello de la 
empresa. No se aceptarán los pagos en especie.

g)  Libro de obras completo una por cada contratista que intervenga en la ejecución de la obra, 
incluyendo todas las actas firmadas por el proveedor o contratista y director de obra. Las actas de certifi-
caciones deberán estar referidas a las unidades de obra de proyecto (o en su caso a las modificaciones, 
siempre y cuando estas hayan sido aprobadas previamente y exista acta al efecto). Del mismo modo, 
las facturas o justificantes de gasto presentados deberán estar referidos a la certificación presentada.

h)  En caso de no exigirse dirección de obra, la beneficiaria presentará notificación de que se han 
finalizado los trabajos, acompañado de facturas y cargos bancarios. Los justificantes de pago y de gasto 
deberán estar referidas a las certificaciones o/y a las unidades de obra previstas en la memoria técnica.
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i)  En caso de que la beneficiaria realice trabajos con medios propios, deberá presentar, además, 
la siguiente documentación:

–Presupuesto completo de las actuaciones detallando la cantidad de horas ejecutadas por medios 
propios en cada actuación.

–En caso de tratarse de actuaciones promovidas por entidades locales, certificado de la secretaría 
del ayuntamiento en que quede acreditado que el personal ha dedicado el número de horas que corres-
ponda a la ejecución del proyecto; nóminas correspondientes al tiempo dedicado por la mano de obra 
empleada para la ejecución de las actuaciones, certificando específicamente el empleo del porcentaje 
de tiempo que las personas trabajadoras dedicaron a las actuaciones así como la documentación acre-
ditativa del pago de las nóminas, cargas sociales y retención de IRPF.

17.5.  No presentar la documentación anterior en plazo supondrá una disminución de la subvención 
a pagar del 1% por cada día natural de retraso en la justificación, hasta un máximo de 7 días naturales, 
pasados los cuales se dará por perdida la subvención.

17.6.  Excepcionalmente y de forma motivada se podrán solicitar, antes de que concluya el pla-
zo de finalización de los trabajos, prórrogas para la ejecución de los trabajos subvencionados. Estas 
prórrogas deberán ser autorizadas expresamente por la persona técnica responsable del expediente 
del Servicio Forestal y Gestión Cinegética, que determinará un nuevo plazo de ejecución que no podrá 
exceder de un mes. No presentar la documentación anterior en el plazo dado en la prórroga supondrá 
la pérdida de la subvención concedida.

Base 18.–Pago de las ayudas.

18.1.  Las subvenciones correspondientes se abonarán en un solo pago, una vez acreditada tanto 
la realización de la inversión que fundamentó su concesión, como el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la normativa sobre transparencia, que la beneficiaria de las ayudas objeto de estas bases, 
deba cumplir.

A estos efectos, no se entenderá acreditada la realización de la inversión mientras la Unidad gestora 
no compruebe la finalización de la misma y la verificación de conformidad de los justificantes de pago.

Las beneficiarias deberán cumplir con lo establecido en la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en el Decreto Foral 59/2013, de 11 de 
septiembre, por el que se regulan las obligaciones de transparencia de los beneficiarias de subvenciones 
con cargo a los presupuestos generales de Navarra, en especial con la obligación prevista en los artícu-
los 4 y 5 de este último, sobre comunicación de información relativa a sus cuentas y a los miembros de 
sus órganos de gobierno, administración y dirección en cuanto a composición, retribución y funciones.

Esta información se presentará de forma telemática a través del registro general electrónico del 
Gobierno de Navarra, que será el canal de comunicación a través del cual deberán realizarse todos los 
trámites referidos en este decreto foral, y se dirigirá a la unidad administrativa que gestiona la subven-
ción. La información a presentar será:

a)  Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad.

b)  Relación de los cargos que integran dichos órganos.

c)  Las retribuciones brutas y demás compensaciones económicas, percibidas de la entidad en el 
año anterior por cada uno de los cargos, desglosadas por conceptos. En el caso de entidades de nueva 
creación la información será de las que figuren en sus presupuestos o plan económico-financiero.

d)  El régimen de dedicación a las funciones de gobierno, administración y dirección, de cada uno 
de sus cargos.

e)  Una copia de las últimas cuentas anuales de la entidad beneficiaria.

La información arriba relacionada se presentará firmada por el representante legal de la entidad 
beneficiaria.

El plazo para la remisión de la información será de un mes, contado desde la fecha de notificación 
de la resolución de concesión de la subvención.
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El incumplimiento de las obligaciones de presentar información que exigen las normas citadas, 
impedirá el abono de la subvención concedida y conllevará, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 c) de la Ley Foral de Subvenciones.

Las obligaciones legales de transparencia afectan a aquellas entidades y personas jurídicas a las 
cuales, dentro del año natural, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus organismos 
públicos les hayan concedido subvenciones por importe que supere los 20.000 euros o el 20% de la 
cifra de negocio o del presupuesto anual de la entidad beneficiaria, determinado según lo dispuesto por 
el propio decreto foral.

En el caso de que la entidad no se encuentre sujeta a la obligación de transparencia al no darse 
los supuestos previstos en el artículo 3 del citado Decreto Foral 59/2013, deberá presentarse una de-
claración en tal sentido.

En el caso de que la entidad sea beneficiaria de sucesivas subvenciones en el mismo ejercicio, 
no será preciso reiterar la información con ocasión de cada subvención, salvo que hayan cambiado los 
datos que se facilitaron inicialmente.

En el informe que emita el órgano gestor para acreditar el cumplimiento de los fines para los que 
fue concedida la subvención y que acompañará a la propuesta de pago, también se hará referencia 
expresa al cumplimiento de la obligación de información prevista en el citado decreto foral.

18.2.  El órgano instructor llevará a cabo controles suficientes dirigidos a verificar el cumplimiento 
de la presentación de la documentación sobre las obligaciones de transparencia y de los compromisos 
contraídos por la beneficiaria, así como de la adecuación de la inversión al proyecto o memoria técnica 
presentada. A la vista del resultado de los controles, realizará la autorización de pagos que corresponda 
y elaborará la propuesta de resolución de pagos de las ayudas correspondientes.

18.3.  Se dictará una resolución de pago por cada tipo de solicitante. La notificación de las resolu-
ciones de pago a las beneficiarias obligadas a relacionarse electrónicamente con las administraciones 
públicas y a quienes no estando obligadas a ello hubiesen optado por este sistema, se realizarán por 
la DEHu (dirección electrónica habilitada única) y a los agentes privados que no hubiesen optado por 
medios electrónicos de relación, mediante carta certificada.

18.4.  Para la realización de estos controles el órgano instructor se apoyará en registros oficiales o 
en fuentes de información disponibles en la Administración Foral y/o de otras administraciones, siempre 
según la información obrante en el momento de presentación de las solicitudes de pago de las ayudas.

Estos controles podrán incluir visitas in situ a los trabajos ejecutados y a los lugares de custodia 
de la documentación relativa a las ayudas de las personas beneficiarias para la comprobación de la 
finalización y correcta ejecución de las inversiones o para cualquier otro aspecto que se considere ne-
cesario por parte del órgano instructor.

18.5.  No podrán realizarse pagos por encima de las cantidades concedidas.

No obstante, se podrá modificar la resolución de concesión cuando concurran necesidades deriva-
das de catástrofes naturales acaecidas entre la concesión y el pago. En ese caso, la beneficiaria deberá 
presentar una solicitud de modificación de la concesión, argumentada y presupuestada. Esta deberá 
ser aceptada por la unidad de gestión, que comprobará si existe crédito presupuestario suficiente para 
modificar la resolución de concesión y autorizar, de ese modo, las actuaciones extraordinarias.

Base 19.–Reducciones en los pagos.

19.1.  Reducciones tras los controles de admisibilidad de los gastos de la solicitud de pago:

Concluidos los controles administrativos y sobre el terreno:

1.  El incumplimiento del compromiso de finalización de la inversión antes del 9 de octubre de 
2025, conforme al punto 1 de la base 17, supondrá una disminución de la subvención a liquidar del 1% 
por cada día natural de retraso en la finalización de la inversión, hasta un máximo de 7 días naturales, 
pasados los cuales se dará por perdida la subvención.

2.  Si el importe de pago solicitado por la beneficiaria supera el importe a abonar a la beneficiaria 
tras los controles realizados por el órgano gestor en más de un 10%, se aplicará una reducción igual a 
la diferencia entre el importe solicitado y el determinado y no irá más allá del importe solicitado.
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Para aplicar dicha reducción se seguirá el procedimiento legalmente establecido, teniendo en 
cuanta que, en todo caso, antes de su imposición, se otorgará a la beneficiaria la oportunidad de poder 
demostrar que no es responsable de la inclusión del importe no admisible.

19.2.  Reducciones por incumplimiento de criterios/requisitos de admisibilidad y compromisos y 
otras obligaciones de la solicitud de ayuda y de pago:

a)  Incumplimientos excluyentes:

1.–Si ejecutada la inversión, el importe aceptado por el Servicio Forestal y Gestión Cinegética es 
inferior al importe de la inversión mínima auxiliable por expediente, establecido en la base 7, punto 7.2, 
tendrá como consecuencia que no se pagará ayuda alguna al expediente.

2.–Si en el momento de realizar los pagos se detecta que alguna de las beneficiarias no cumple 
con alguno de los criterios determinantes de su puntuación inicial y que diera lugar a que no se llegue a 
la puntuación mínima exigible, se revocará la concesión mediante resolución motivada dictada al efecto 
y, consecuentemente, no procederá pago alguno.

3.–Por aplicación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, si se acredita a 
través del oportuno expediente, que la beneficiaria ha efectuado deliberadamente una declaración falsa, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondien-
te desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro (artículo 35.2, letra a).

La obtención de subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando 
las que la hubieran impedido o limitado, constituye infracción administrativa muy grave, según el artículo 
42.1, subepígrafe 1.1., letra a), correspondiéndole las sanciones previstas por el artículo 43.1, subepí-
grafe 1.1, entre las cuales figura, además de la multa correspondiente, la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las administraciones públicas u otros entes públi-
cos, así como de actuar como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la 
citada ley foral y la prohibición para contratar con las administraciones públicas. Todas estas sanciones 
pueden imponerse durante un plazo de hasta cinco años, en función de la gravedad apreciada en el 
correspondiente procedimiento sancionador.

b)  Incumplimientos Básicos y Principales.

–En repoblaciones y otras plantaciones:

Si entre el tercer año y el quinto año tras el abono se detecta una presencia de marras, a conse-
cuencia de un incorrecto mantenimiento de las plantaciones o de los sistemas de protección:

•  Entre el 10% y el 25 %, conllevará una devolución del 20% de la ayuda percibida por la planta-
ción (incluida la correspondiente a los sistemas de protección) y los mantenimientos en los dos 
primeros años. Incumplimiento de carácter Principal.

•  Mayor al 25%, conllevará una devolución 100% de la ayuda percibida por plantación (incluida 
la correspondiente a los sistemas de protección) y por los mantenimientos en los dos primeros 
años. Incumplimiento de carácter Básico.

–En Labores de mantenimiento:

No realizar, salvo de causas de fuerza mayor, labores de mantenimiento imprescindibles para re-
poblaciones productivas (podas y gradeos) y las descritas en el Plan de Mantenimiento que se presentó 
en la solicitud, conllevará una devolución de la ayuda del 100% percibida hasta la detección de esa 
situación. Incumplimiento de carácter Básico.

–En los Desbroces: deterioro de la superficie y reversión al estado anterior del desbroce en un 
plazo inferior a 5 años.

Si entre el tercer año y el quinto año tras el abono la superficie desbrozada sufre un deterioro que 
afecta.

•  Entre el 10% y el 25% de la superficie conllevará una devolución del 20% de la ayuda percibida. 
Incumplimiento de carácter Principal.

•  Mayor al 25% de la superficie conllevará una devolución del 100% de la ayuda percibida. Incum-
plimiento de carácter Básico.
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–En pistas forestales: degradación de las condiciones de la infraestructura mejorada en un plazo 
inferior a 5 años, (siempre que no sean causadas por catástrofes naturales graves que evidencien vicios 
ocultos en la ejecución de la obra.

•  Devolución del 20% de la ayuda percibida si se detectan pérdidas de funcionalidad o deterioro 
en las infraestructuras subvencionadas y no afectan al tránsito de vehículos. Incumplimiento de 
carácter Principal.

•  Devolución del 100% de las ayudas percibidas, en el caso de mejora de la explanación o cons-
trucción de nuevas vías forestales cuando no sea posible el tránsito con vehículo por las mismas. 
Incumplimiento de carácter Básico.

–En otras inversiones subvencionadas: las inversiones en infraestructuras deberán ser funcionales, 
al menos, durante los cinco años siguientes al del pago de la ayuda. Si en ese periodo de detectase que 
no cumplen la finalidad para la que fueron creadas se reintegrará la totalidad de la subvención percibida 
para dicha actuación si la pérdida de utilidad se produce durante los dos primeros años y la mitad si 
sucede entre el tercer año y el quinto. Incumplimiento de carácter Básico.

c.  Incumplimientos Secundarios:

1.–Los incumplimientos de las normas relacionadas con la contratación pública podrán dar lugar 
a los correspondientes procedimientos sancionadores, así como a la devolución de lo indebidamente 
percibido, en su caso.

2.–No serán de aplicación las reducciones anteriores cuando la beneficiaria pueda demostrar que se 
deben a causas de fuerza mayor o se aporte la correspondiente justificación sobre evidencias de causas 
sobrevenidas no imputables a la beneficiaria. Se considerarán causas de fuerza mayor las siguientes:

a)  Catástrofe natural grave que afecte considerablemente a las instalaciones (en este caso, a las 
explotaciones forestales) o a la maquinaria subvencionada.

b)  Destrucción accidental de la inversión por causas no imputables a la beneficiaria y de las que 
haya informado en tiempo y forma al Servicio Forestal y Gestión Cinegética.

Base 20.–Acumulación con otras ayudas.

La subvención concedida, siempre y cuando se respete la normativa al respecto, se podrán acu-
mular a una o varias de las siguientes ayudas:

1.  Las ayudas gestionadas por órganos de la Unión, con las ayudas estatales de desarrollo rural 
para los mismos costes subvencionables, cuando no superen los porcentajes máximos de intensidad 
de ayuda establecidos en las normas aplicables del Derecho de la Unión.

2.  Las ayudas estatales de desarrollo rural con costes subvencionables identificables, con otra 
ayuda estatal si los costes subvencionables son diferentes o si los costes subvencionables son los mis-
mos, cuando la acumulación no supere los porcentajes máximos de intensidad de ayuda o el importe 
máximo de ayuda establecidos para la ayuda estatal de desarrollo rural.

3.  Las ayudas estatales de desarrollo rural con costes subvencionables no identificables, con 
cualquier otra ayuda estatal con costes subvencionables identificables.

4.  Las ayudas estatales de desarrollo rural con costes subvencionables no identificables, con 
cualquier otra ayuda estatal con costes subvencionables no identificables, cuando la acumulación no 
supere los porcentajes máximos de intensidad de ayuda o el importe máximo de ayuda establecidos 
para la ayuda estatal de desarrollo rural más elevada.

5.  Las ayudas estatales de desarrollo rural destinadas al sector agrícola, con las ayudas FEA-
DER al sector agrícola para los mismos costes subvencionables, ya sean cofinanciables por FEADER 
o con financiación exclusivamente nacional, sin que dicha acumulación supere la intensidad máxima o 
el importe máximo fijado para la ayuda estatal de desarrollo rural.

6.  Las ayudas estatales de desarrollo rural, con las ayudas de minimis para los mismos costes 
subvencionables, sin que dicha acumulación supere la intensidad máxima o el importe máximo fijado 
para la ayuda estatal de desarrollo rural.
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Base 21.–Publicidad de las subvenciones concedidas.

1.  a publicidad de las ayudas concedidas en el marco de estas bases reguladoras se rige por 
lo establecido en Los datos de las personas físicas beneficiarias de estas ayudas se publicarán de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 67.5 y 99 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1306/2013, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2016/679 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos.

2.  Los datos personales de las personas físicas beneficiarias podrán ser tratados por organismos 
nacionales y de la Unión Europea relacionados con las obligaciones de las administraciones relativas a 
la gestión, control y auditoría, así como de seguimiento y evaluación, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 101 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciem-
bre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que 
se deroga el Reglamento (UE) n. o 1306/2013, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2018 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) número 
45/2001 y la Decisión número 1247/2002/CE.

3.  A estos efectos, asisten a las personas físicas beneficiarias los derechos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protec-
ción de datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
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ANEXO II.–IMPRESOS PARA LAS SOLICITUDES DE AYUDA Y PAGO
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IMPRESO 1. 

SOLICITUD DE AYUDAS A TRABAJOS FORESTALES CAMPAÑA 2025/2026. 
 

 
 

 

Nº EXPEDIENTE 
 
 

Registro de entrada 
 

SOLICITUD DE AYUDAS A TRABAJOS 
FORESTALES 

 

       Personas Agentes 
privadas 

      EELL    Campaña ……………… 

Tipo de 
solicitante 

MUNICIPIO  

  
NIF 1º Apellido o razón social 

   

         2º Apellido o ubicación Nombre o ´Razón Social (personas 
jurídicas). 

 
Empresa vinculada con otras (SI/NO, marque con un círculo la respuesta). 
 
Empresa matriz tiene NIF del estado español (SI/NO, marque con un círculo la respuesta). 
 
Empresa matriz indicar NIF y Razón social: _________________________________________ 
 
Con domicilio en _ _ _ __ _ _ _ _ _  
 
Calle, Plaza,  
Número o Lugar 

Localidad Municipio 

   

Correo electrónico  Fecha nacimiento / Fecha 
creación 

Género (marque con un círculo una 
de estas respuestas: Sin 
prevalencia/Prefiero no decirlo/No 
binario/Mujer/Hombre) 

 
                           

Provincia Código 
postal 

Teléfono IBAN Entidad Sucursal D.C. Número de Cuenta 

NIF  

         1º Apellido 

   

2º apellido Nombre Teléfono 
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Calle, Plaza, Número o Lugar 

 
 

Localidad 

 
 

Provincia (6) 

 
 

Código postal 
        

Correo electrónico  
 

NIF  

         1º Apellido 2º Apellido 

   

Nombre Titulación Empresa 
       

Calle, Plaza, Número o Lugar Localidad Teléfono Provincia (6) Código 
postal 

        

Correo electrónico 

 
SOLICITA:  
 
De acuerdo a lo establecido en esta convocatoria, autorización ambiental para realizar los trabajos 
especificados en los siguientes impresos y las ayudas que se señalan a continuación:  
 
 Las ayudas para trabajos forestales en las parcelas, de las cuales se es titular o se acredita 

su autorización para la ejecución de los mismos, y por los presupuestos que figuran en los 
impresos. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN.
CRITERIOS A RELLENAR POR LA ENTIDAD COLABORADORA.
(2)  Existen ZEC en el término de la entidad local: SÍ / NO
(6)  La repoblación se realiza en zona afectada directamente por plagas o enfermedades forestales (subraye 

lo que proceda) o es una restauración post incendio: SÍ / NO

CRITERIOS CARGADOS DE FORMA AUTOMÁTICA.
(1)  Existen MUP en el término de la entidad local: SÍ / NO
(3)  Existen montes comunales en el término de la entidad local con proyecto de ordenación o instrumentos 

de planificación forestal vigentes y se ejecutan a conformidad del Servicio Forestal y Gestión Cinegética: SÍ / NO
(4)  Idoneidad y Viabilidad técnica del proyecto o memoria técnica presentado: PENDIENTE DE REVISIÓN 

POR EL PERSONAL TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN.
(5)  Existen montes comunales certificados en Gestión Forestal Sostenible en el término de la entidad local 

o previstos certificarse antes de la fecha de certificación final de los trabajos: SI / NO
(7)  Agrupación forestal: SÍ /NO
(8)  Solicita actuaciones para mejorar la adaptación al Cambio Climático (repoblaciones y/ o clareos): SÍ / NO

AUTORIZACIONES.
El/la abajo firmante autoriza a la Sección de Planificación Forestal recabar de las diferentes unidades de 

Gobierno de Navarra y otras administraciones públicas cuantos datos se precisen para la tramitación y resolución 
de la ayuda solicitada. En caso de no prestar autorización, aportará la documentación correspondiente.

(1)  Documentos incorporados en CONSIGNA: SÍ / NO
(2)  Tesorería General de la Seguridad Social (Certificado de estar al corriente en las obligaciones): SÍ / NO
(3)  Tesorería General de la Seguridad Social (resolución de Alta en el RETA): SÍ / NO
(4)  Hacienda Tributaria de Navarra (Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias) SÍ / NO
(5)  Hacienda Tributaria de Navarra (Números de cuentas bancarias registradas): SÍ / NO
(6)  Hacienda Tributaria de Navarra (Declaración del IRPF): SÍ / NO
(7)  Hacienda Tributaria de Navarra (Declaración del IVA): SÍ / NO
(8)  Gobierno de Navarra (Ayudas encuadradas en el PEPAC): SÍ / NO
(9)  Servicio de Ordenación y Gestión y Calidad del Turismo de Gobierno de Navarra (Registro de Turismo): 

SÍ / NO
(10)  Servicio de Ganadería de Gobierno de Navarra (Inscripción en asociaciones de razas autóctonas): SÍ / NO
(11)  Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra (Certificado de operador): SÍ / NO
(12)  INTIA - Instituto Navarro para la Transferencia e Innovación en el sector agroalimentario (Certificaciones 

de calidad): SÍ / NO
(13)  Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra (Fichas de explotación, persona socia y/o titular): SÍ / NO
(14)  Registro de personas y entidades emprendedoras (Inscripción o resolución de Alta): SÍ / NO
(15)  Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra (Cédula parcelaria con datos protegidos): SÍ / NO
(16)  Departamento de Educación del Gobierno de Navarra (título no universitario): SÍ / NO
(17)  Ministerio con competencias en Educación Universitaria (título universitario): SÍ / NO
(18)  Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas (Acreditación de discapacidad): SÍ / NO

En virtud del artículo 98.1 de Reglamento (UE) 2116/2021 se le informa que sus datos serán pu-
blicados con conforme al citado reglamento.

Conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en esta solicitud, sean 
incluidos en los ficheros automatizados correspondientes para la tramitación del expediente y utilizados 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y demás normativa vigente.
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DECLARA:

–Que está al corriente en el cumplimento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

–Que no ha solicitado otras ayudas públicas por los trabajos objeto de esta solicitud ni se tiene 
constancia de obtener ayudas, ingresos o recursos propios de la actividad objeto de la concesión de la 
subvención, que superen el coste de la actividad a desarrollar por el solicitante.

–Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones, para obtener la condición de beneficiaria en subvencio-
nes públicas.

–Que autoriza al Departamento para acceder a sus datos personales en cuantos ficheros y bases 
de datos de la Administración resulte necesario para verificar el cumplimiento de las condiciones y 
compromisos derivados de estas ayudas.

–Que su actividad económica no causa ningún perjuicio significativo a objetivos medioambientales 
de los señalados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de Taxonomía).

–Que la empresa no ha incumplido los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
(Declaración únicamente válida para sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada).

–Que la empresa no está considerada como “empresa en crisis”, según las circunstancias definidas 
en la base 3 punto c) de estas bases reguladoras.

–Que todos los datos incluidos la documentación que integra esta solicitud son ciertos.

Dar su conformidad para que los datos personales contenidos en la solicitud sean incluidos en 
ficheros automáticos utilizados y que sean tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD).

SE COMPROMETE A (indicar lo que proceda):

  En las nuevas repoblaciones: ejecutar el plan de mantenimiento de dicha repoblación, al menos 
durante los cinco primeros años tras la plantación.

  En las choperas: ejecutar lo determinado en el Plan de Gestión o Plan de Actuación Forestal 
para la chopera.

  Para montes que estén certificados en gestión forestal sostenible, elaborar y custodiar la 
documentación necesaria para el mantenimiento de dicha certificación en los plazos y formas que así 
determine la Entidad Regional Solicitante de la Certificación Forestal en Navarra.

  En el caso de desbroces para uso ganadero, mantener dicha zona mediante el uso de ganado 
e incluye información sobre UGM disponibles para ello en la memoria técnica o proyecto que acompaña 
dicha solicitud o en el plan de gestión de pastizal.

  Mantener la infraestructura de nueva construcción o de la infraestructura para la que se soli-
citan trabajos de mejora.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL o SOLICITANTE

Fdo.: 



 Página 22282 - Número 107 Jueves, 29 de mayo de 2025

Su solicitud de concesión de ayudas en la aplicación telemática SGANA ha sido generada el:

IMPORTANTE: Revise que su solicitud se acompaña de todos los documentos requeridos en las 
bases de la resolución por lo que se convocan estas ayudas.

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS
Identidad: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
Dirección: Pamplona, calle González Tablas 9, 31005
Correo electrónico: gestinfo@navarra.es
Delegado de protección de datos:
Correo electrónico: dpd@navarra.es
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
Se tratarán los datos personales con la finalidad de gestionar –las ayudas a trabajos forestales promovidos por 
entidades locales y agentes privados derivadas del PEPAC 2023-2027– Los datos personales serán conservados 
durante el tiempo imprescindible para la tramitación y resolución del procedimiento.
LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
  a)  Artículo 6.1 a) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 
2016, cuando el interesado da su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 
fines específicos.
DESTINATARIOS DE CESIONES O TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS
No se cederán ni se transferirán datos personales salvo obligación legal
DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS
El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento 
y portabilidad en relación a sus datos personales dirigiéndose por escrito a la dirección postal de la Sección de 
Gestión de la Información del Departamento en la dirección arriba indicada o bien a través de la dirección de correo 
electrónico gestinfo@navarra.es, facilitando copia de su DNI o documento identificativo equivalente. Los usuarios 
también podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para presentar una reclamación 
cuando no considere debidamente atendida su solicitud.
PROCEDENCIA DE LOS DATOS CUANDO NO PROCEDEN DE LA PERSONA INTERESADA
Si en su solicitud fuera necesario, comprobación a través de la información obrante en poder de la Administración 
pública.
INFORMACIÓN ADICIONAL
A través de la página web www.gobiernoabierto.navarra.es
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IMPRESO 2.  
ACTUACIONES SOLICITADAS

Ayudas trabajos forestales para la campaña 2025/2026

SOLICITANTE:  (A rellenar por la Administración) EXPEDIENTE N.º 

ACTUACIÓN/SUBACTUACIÓN

SOLICITADO

Municipio Polígono Parcela Recinto Unid.

Presupuesto 
Ejecución  
Material  
(euros)

Presupuesto  
Ejecución  
Contrata  
(euros)

Presupuesto  
(euros)

Medios 
 Propios 
 (SI/NO)

 TOTAL 

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

(Nombre legible, y firma manuscrita o firma digital de la beneficiaria o representante legal) (Nombre 
legible, y firma manuscrita o digital de la persona representante técnica redactora)

(*)  Instrucciones.
1.–Este impreso deberá ser cumplimentado por la persona representante técnica redactora y firmado por la 

misma, y además deberá llevar firma de la solicitante o de su representante legal.
2.–La columna actuación/subactuación se rellenará basándose en lo determinado en la base 7 “Tipo cuantía 

de la ayuda por actuación o sub actuación dentro de cada intervención” de la resolución por la que se aprueban 
estas ayudas.

3.–Si se realizan actuaciones por medios propios, total o parcialmente se indicará esta situación en la tabla 
anterior, desglosando si fuera necesario la actuación y determinando lo que se hará mediante empresa y lo que se 
hará por medios propios.

4.–Deberá indicarse el polígono y parcela (y en su caso recinto) del SIGPAC actualizado donde se prevea 
realizar cada actuación. Deberán desglosarse las unidades a nivel de parcela catastral.

Se entenderá por Presupuesto de Ejecución por Contrata (inversión solicitada) = Presupuesto Ejecución Mate-
rial + Gastos generales + Gastos de seguridad y salud + Beneficio; y se entenderá por Presupuesto = Presupuesto 
de Ejecución por Contrata + IVA.
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IMPRESO 3.  
AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN TÉCNICA

Ayuda a trabajos forestales campaña 2025/2026

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE.

Nombre: NIF/CIF:

Ha solicitado ayudas para la realización de los Trabajos forestales descritos en la memoria técnica 
o proyecto:

Firmado el día ...............................por la representación técnica: ...........................................................

Como persona solicitante de las ayudas señaladas da su conformidad a ser representada, con el 
alcance y duración que abajo se indica, en el desarrollo de los procedimientos de solicitud de ayudas, 
presentadas al amparo de la Resolución que las regula, por el siguiente representante:

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN TÉCNICA.

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:
Teléfono: Correo electrónico:

*  Señale lo que proceda 
de la siguiente forma: 

  Adjunto fotocopia del NIF de la representante
  No adjunto fotocopia del DNI por haberla aportado al actuar como representante 
de la misma persona solicitante (o de cualquiera), con ocasión del expediente: 

La representación se otorga 
con el siguiente alcance y 
duración:
Señale lo que proceda de la 
siguiente forma: 

  Únicamente para la tramitación de la solicitud de las ayudas, finalizando inmedia-
tamente después de la notificación de las dos resoluciones de concesión.
  Para la realización de cuantos trámites sean necesarios para la consecución del 
importe de las ayudas (su abono), finalizando inmediatamente después de la notifi-
cación de las dos resoluciones de abono. (Incluye el anterior)
  Para la realización de cuantos trámites sean necesarios para la consecución del 
importe de las ayudas, incluidos los correspondientes a la interposición y resolución 
de los recursos de alzada, en su caso, finalizando inmediatamente después de la 
notificación de las resoluciones/órdenes forales de finalización del recurso de alzada. 
(Incluye los 2 anteriores)

Tanto la solicitante de las ayudas como, en su caso, la representante, declaran bajo su respon-
sabilidad, ser ciertos los datos expresados en esta declaración y asumir la completa responsabilidad 
de las consecuencias que conlleve esta representación, ya sea por la contestación a requerimientos, 
justificación de las actuaciones, cumplimiento e incumplimiento de plazos o cualquier otro trámite que 
la gestión de estas ayudas precise.

La solicitante autoriza la comunicación directa a su representante de los resultados de la tramita-
ción de su solicitud, incluyendo todas las comunicaciones que se produzcan dentro del plazo que dure 
la representación otorgada, si bien las Resoluciones y demás comunicaciones que se produzcan una 
vez finalizada la representación se notificarán únicamente al solicitante.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

Representada: nombre legible y firma Representante. nombre legible y firma:
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IMPRESO 4.  
AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA PROPIETARIA  

DE LA PARCELA A LA SOLICITANTE

Ayuda a trabajos forestales para la campaña 2025/2026

Datos de la persona solicitante.

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:

Solicita ayudas a trabajos forestales en las siguientes fincas:

N.º MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA ACTUACIÓN A REALIZAR

Datos del/las persona(s) propietaria(s).

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:
PROPIETARIA de las parcelas número

Rellenar solo en caso de parcelas con varias personas propietarias:

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:
PROPIETARIA de las parcelas número

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:
PROPIETARIA de las parcelas número

Nombre y Apellidos: NIF*:
Domicilio: CP:
Localidad: Provincia:
PROPIETARIA de las parcelas número

–Adjuntar fotocopia del DNI/NIF del/las persona/s propietaria/s, salvo que obre en poder de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra por haberla aportado con ocasión del otro expediente, en 
cuyo caso, deberá identificarse este, por cualquier medio, a los efectos de recabar la copia del mismo.

Como Persona PROPIETARIA de la(s) parcela(s) reseñada(s), doy mi conformidad a la solicitud 
de ayudas del solicitante, al amparo de la Resolución que las regula, y le cedo el derecho a realizar 
las actuaciones contempladas en esta convocatoria, el derecho al cobro de las ayudas que le pudieran 
conceder y, en general, el derecho a subrogarse en mi posición.
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Tanto la solicitante de la ayuda como, en su caso, la Persona PROPIETARIA de la finca descrita, 
declaramos bajo nuestra responsabilidad, ser ciertos los datos expresados en esta declaración y no 
haber solicitado para la(s) misma(s) finca(s) otras ayudas incompatibles con la que aquí se solicita.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

Solicitante: nombre legible y firma Persona Propietaria. nombre legible y firma
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IMPRESO 5.  
CERTIFICACIÓN / DECLARACIÓN RESPONSABLE 2025/2026

(Impreso a presentar con la solicitud de las ayudas.  
Los apartados 1 y 2 deberán ser cumplimentados por todas las solicitantes.  

El apartado 3 se cumplimentará dependiendo del tipo de solicitud) 

Apartado 1.
Don/Doña ......................................................................................................................................... 

en calidad de secretario/a /alcalde alcaldesa / concejal de la entidad local ..........................................., 
director/a de obra (subrayar lo que proceda).

Don/Doña ........................................................................................................................................., 
en calidad de solicitante (para solicitudes de agentes privados)

Apartado 2.
DECLARA / CERTIFICA QUE:

Las actuaciones por las que se solicita ayuda no están iniciadas con anterioridad a la fecha de esta 
solicitud, a excepción de lo previsto para las repoblaciones.

Apartado 3.
Y, además, DECLARA / CERTIFICA QUE: (cumplimentar si procede)

  Ha transcurrido, al menos, un periodo invernal desde la corta a hecho de masas de Pinus, 
Picea o Pseudotsuga y la plantación con coníferas para la que se solicita ayuda.

  La entidad local/ solicitante ha invertido de sus aprovechamientos forestales, en sus montes 
públicos /protectores las siguientes cuantías, en las actuaciones y localizaciones que se detallan:

Nota aclaratoria: las EELL que soliciten la ayuda para realizar actuaciones en montes de utilidad 
pública de su propiedad o de los que sean gestoras y las personas particulares que soliciten la ayuda para 
realizar actuaciones en montes protectores de propiedad privada, contraen la obligación de desglosar 
los detalles de ingresos sobre los aprovechamientos forestales, que se plantean en la página siguiente:

AÑO DEL APROVECHAMIENTO  
FORESTAL DE MADERA(*)

IMPORTE DE INGRESOS  
POR APROVECHAMIENTO DE MADERA. N.º LICENCIA

2019

2020

2021

2022

2023

Total

AÑO DEL APROVECHAMIENTO  
DE PASTOS(*)

IMPORTE DE INGRESOS  
POR APROVECHAMIENTO DE PASTOS. ASIENTO CONTABLE

2019

2020

2021

2022

2023

Total
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AÑO DEL APROVECHAMIENTO  
DE LEÑAS(*)

IMPORTE INGRESOS  
POR APROVECHAMIENTO DE LEÑAS ASIENTO CONTABLE

2019

2020

2021

2022

2023

Total

(*)  Se consignarán los datos del periodo 2019-2023 incluidos ambos años.

Inversiones realizadas.

AÑO DE  
LA INVERSIÓN(**)

OBJETO  
INVERSIÓN

IMPORTE  
DE GASTOS  

DE INVERSIÓN (1)

SUBVENCIÓN 
RECIBIDA (2)

DIFERENCIA 
(1)-(2)

LOCALIZACIÓN

Polígono Parcela

(**)  Se consignarán los datos de inversiones realizadas en el periodo 2019-2024.

Apartado 4.
“En caso de resultar beneficiaria de esta subvención, en cumplimiento de la Ley Foral 5/2018, de 

17 de mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,

Don/Doña ........................................................................................................................................, 
en calidad de secretario /alcalde/ concejal de la entidad local ..............................................................., 
director de obra (subrayar lo que proceda)

Don/Doña ........................................................................................................................................., 
en calidad de solicitante (para solicitudes de personas agentes privadas).

  Se compromete a aportar toda la documentación prevista en la base 19 de la presente con-
vocatoria.

  Manifiesta que no aportará la documentación prevista en la base 19 de la presente convocatoria 
por tratarse de alguna de las siguientes personas o entidades:

    (a)  Persona física que no presta servicios públicos ni ejerce potestades administrativas.

    (b)  Entidad privada que no ha percibido, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones 
en una cuantía superior a 20.000 euros.
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    (c)  Entidad privada que ha percibido, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones 
en una cuantía superior a 20.000 euros, pero inferior al 20% del total de sus ingresos anuales.

    (d)  Entidad privada que ha percibido, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones 
en una cuantía superior al 20% del total de sus ingresos anuales, pero inferior a 5.000 euros.

Señale uno solo de los 2 recuadros anteriores”.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

(Nombre legible y firma)
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IMPRESOS A PRESENTAR EN LA SOLICITUD DE PAGO

SOLICITUD DE PAGO 

IMPRESO 6.  
CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRA

Ayuda a trabajos forestales para la campaña 2025/2026.

SOLICITANTE:  EXPEDIENTE N.º 

ACTUACIÓN / SUBACTUACIÓN*
EJECUTADO

N.º 
 FACTURA Municipio Políg. Parc. Recinto Unid Ejecución 

Material*
Ejecución 
Contrata* Presupuesto*

OBSERVACIONES: TOTALES

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

(Nombre legible, y firma manuscrita o firma digital de la beneficiaria o representante legal) (Nombre 
legible, y firma manuscrita o digital de la persona representante técnica de la dirección de obra)

(*)  Instrucciones:
1.  Se entenderá Ej. Contrata (inversión realizada) = Ej. Material + gastos generales + Gastos de seguridad 

y salud + beneficio, y Presupuesto = Ej. Contrata + IVA.
2.  Este impreso deberá ser presentado en el momento de la justificación de los trabajos subvencionados 

firmado por la persona representante de la entidad local, y -en su caso- por la persona representante técnica de 
la dirección de obra.

3.  Se cumplimentarán todas aquellas actuaciones que hayan sido ejecutadas, con referenciadas catastral-
mente o del SIGPAC de las unidades ejecutadas en cada ubicación. Las actuaciones/subactuaciones que se hayan 
realizado total o parcialmente con medios propios desglosarán para reflejar esta situación.

4.  En la columna “N.º factura” se hará referencia a la factura / facturas relacionadas con cada una de las 
actuaciones/subactuaciones realizadas. Las actuaciones total o parcialmente por medios propios llevarán una refe-
rencia compuesto por dos las letras MP (acrónimo que significa medios propios), y un número (empezando por el 1, 
como primer justificante de medios propios e incrementándose una unidad así para los siguientes); por ejemplo, 
para la primera justificación por medios propios sería MP1, para la segunda sería de MP2... ....

5.  En el presupuesto ejecución contrata de cada actuación se podrá incluir, si procede, el importe del IRPF, 
al considerarse un gasto elegible para estas ayudas.
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IMPRESO 7.  
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA

Campaña 2025/2026

Don/Doña ....................................................................................................................................., 

responsable de la irección de obra promovida por .......................................................................................

DECLARA QUE:

  En el caso de las plantaciones o siembras, se ha utilizado semillas o plantas de calidad cabal 
y comercial acorde a la normativa vigente y a lo descrito en el proyecto o memoria técnica presentada, 
lo que se acompaña del certificado de origen del material forestal.

  En el caso de las podas, estas han sido ejecutadas en función del siguiente cronograma, y 
según lo detallado en la siguiente tabla:

ACTUACIÓN UNIDADES ÉPOCA  
(fecha inicio y final)

  En el caso de las limpiezas de verano, estas han sido ejecutadas en función del siguiente 
cronograma, y según lo detallado en la siguiente tabla:

ACTUACIÓN UNIDADES ÉPOCA  
(fecha inicio y final)

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

(Nombre legible y firma manuscrita o digital  
de la persona representante técnica de la dirección de obra)
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IMPRESO 8.  
CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA ENTIDAD LOCAL/DECLARACIÓN 
RESPONSABLE LA PERSONA PROPIETARIA PRIVADA SOBRE OBTENCIÓN 

DE INGRESOS

Campaña 2025/2026 
(a presentar en la finalización de los trabajos)

Don/Doña ....................................................................................................................................., que 

desempeña las funciones de la Secretaría de la entidad local ..................................................... / como 

persona propietaria privada (táchese lo que no proceda),

CERTIFICA/ declara QUE:

  No se ha obtenido ingreso alguno por la realización de la acción “Clareos”.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

(Nombre legible y firma manuscrita o digital de la persona declarante).
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IMPRESO 9.  
CERTIFICACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROVEEDOR 

(EELL) 

Campaña 2025/2026

N.º Expediente: .................................. INTERVENCIÓN: o 6881.1 Repoblación Forestal // o 6881.4 
Gestión Sostenible (señale con el símbolo ý la/s que proceda/n).

Titular: ..................................................................................................................................................

Don/Doña ........................................................................................................................................., 
que ejerce en la Secretaría del Ayuntamiento/Concejo/Otra EELL de ..................................................... 
con NIF ...........................................

CERTIFICO:
Que en sesión celebrada con fecha .................... / .................... / ...................., en la localidad de 

............................................, en el marco de las ayudas a actividades forestales, año .............., por la 
medida /acción .................................... se adoptó el acuerdo de adjudicación de

TIPO DE CONTRATO
Obras 

Servicios 

PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN
Abierto 

Restringido 

Negociado 

Negociado sin convocatoria de licitación 

Procedimiento simplificado 

Régimen especial para contratos de menor cuantía [ ]
CIRCUNSTANCIAS O DISPOSICIÓN DE LA LEY FORAL 2/2018, DE 13 DE ABRIL, DE CONTRATOS PÚBLICOS 
Y SUS MODIFICACIONES, QUE HAN JUSTIFICADO LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

TIPO DE TRAMITACIÓN
Ordinaria 

Anticipada 

Emergencia 

Número de expediente de contratación
Fecha anuncio licitación
Nombre del expediente
Importe licitación
Existencia de pliegos administrativos y/o prescrip-
ciones técnicas
Número de empresas que han licitado
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OFERTAS PRESENTADAS
Empresa NIF Importe (euros)

OFERTAS EXCLUIDAS/RECHAZADAS
Empresa Motivo de la exclusión

MOTIVOS DE RECHAZO POR OFERTAS CON PRECIO ANORMALMENTE BAJO

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
OFERTA MÁS VENTAJOSA 

PRECIO OFERTADO 

Motivos por el que se ha elegido la oferta
Entidad adjudicataria
Importe adjudicación
Comunicación de la adjudicación a los licitadores
Existencia de contrato
Fecha de contrato

OBSERVACIONES DEL/LA SECRETARIO/A

A la vista de toda la documentación examinada (publicidad, condiciones reguladoras jurídicas, 
económicas y técnicas, notificaciones, contratos, etc.) este declarante concluye que la licitación se 
ha desarrollado de conformidad con la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos y sus 
modificaciones.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

El/La secretario/a .........................................................., con NIF .......................................................

(1)  Se harán tantos certificados y validaciones como procedimientos de contratación.
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IMPRESO 10. 

Campaña 2025/2026

VALIDACIÓN DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN (1)
(A rellenar por la Secretaría de la entidad local)

N.º expediente:

Operación: 

PRUEBA A REALIZAR RESULTADO 
(SI/NO/NO PROCEDE)

Detallar documento  
adjunto que lo verifica  

(número de página  
y nombre del documento) 

INICIO  
DE PROCEDIMIENTO

El órgano de contratación tiene competencias de contratación
Existe certificado de la secretaría/intervención de aprobación del pro-
ceso a seguir
Existe una propuesta razonada de gasto y un valor estimado del con-
trato

DOCUMENTOS  
PREVIOS A  

LA CONTRATACIÓN

Existencia de proyecto de obra y acta de replanteo previa
Existencia de certificación de disponibilidad de terrenos

APERTURA  
Y UBLICIDAD

Aprobación por el órgano de contratación, del gasto y de la apertura 
del proceso
Publicación en el Portal de Contratación de Navarra
Las adjudicaciones de contratos no llevadas a cabo mediante el ré-
gimen de menor cuantía se han publicado en el Portal en el plazo de 
5 días desde la desde la finalización del plazo de suspensión de la 
eficacia de la adjudicación del contrato 

PLIEGOS Y OFERTA

Adecuada justificación en los pliegos del procedimiento seleccionado
Existe Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas aprobados por el órgano de contratación: 
Se han realizado las invitaciones y las presentaciones de ofertas ne-
cesarias con las empresas con las que negociar
El plazo para la recepción de solicitudes de participación/ofertas

REQUISITOS  
ACCESO LICITACIÓN  

PROCEDIMIENTO ABIERTO

Se ha acreditado la personalidad jurídica de los licitadores, clasificación 
o solvencia, y una declaración de no estar incursos en prohibición de 
contratar, así como el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social

VALORACIÓN  
DE LAS OFERTAS

Correcta composición de la Mesa de Contratación (en caso de ser 
preceptiva) y la existencia de un informe técnico de valoración de las 
ofertas presentadas
La unidad gestora del contrato ha recogido todas las ofertas y se ha 
dispuesto de los informes de valoración técnica correspondientes
En caso de que hayan existido ofertas anormalmente bajas, se ha 
solicitado su justificación antes de su desestimación

PROCEDIMIENTO  
RESTRINGIDO

La selección de las empresas invitadas a ofertar está motivada y 
garantiza la competencia. Se ha fijado un número mínimo y máximo 
de empresas invitadas (no inferior a 5, si es posible, o superior a 20)

PROCEDIMIENTO  
NEGOCIADO

Se ha publicado anuncio de licitación en el Portal de Contratación 
de Navarra
Se ha consultado y negociado los términos del contrato con al menos 
3 empresas, siempre que sea posible, documentando debidamente 
dicha actuación
Hay constancia de las invitaciones, ofertas y razones de aceptación 
o rechazo
No existe fraccionamiento del objeto del contrato
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PRUEBA A REALIZAR RESULTADO 
(SI/NO/NO PROCEDE)

Detallar documento  
adjunto que lo verifica  

(número de página  
y nombre del documento) 

FORMALIZACIÓN  
Y EJECUCIÓN  

DEL CONTRATO

Existe resolución de adjudicación definitiva: se han respetado los plazos 
de adjudicación, coincide la propuesta de adjudicación de la mesa 
con la resolución de adjudicación, se ha adjudicado al licitador que 
presenta la oferta más ventajosa y se ha notificado a los participantes 
la adjudicación del contrato.
Existe contrato entre la Administración y la empresa adjudicataria por 
el importe de la oferta presentada y se ha respetado el plazo de: 5 días 
naturales / ––– días naturales señalado por el pliego (táchese lo que 
no proceda), contados desde la terminación del plazo de suspensión 
de la adjudicación 
Si hay subcontratación parcial: el organismo contratante lo conoce 
por escrito y que no excede del 50% del contrato o del fijado en el 
pliego de prescripciones
La cantidad pagada es acorde con la cantidad y condiciones especi-
ficadas en el contrato
Se han expedido las correspondientes certificaciones mensuales de 
obra, en su caso, y junto a ellas existe factura expedida por el adju-
dicatario.

En ................................., a ............ de ................................................ de ........................

El/La secretario/a .........................................................., con NIF .......................................................
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IMPRESO 11.  
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN 

DEL PROVEEDOR (AGENTES PRIVADOS)

Campaña 2025/2026

NOMBRE DE LA PERSONA SOLICITANTE DE LA AYUDA: 
CIF: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones, el solicitante acredita a continua-
ción que la elección del proveedor/contratista ha sido realizada:

  Con criterio de eficiencia y economía.
  Con otros criterios diferentes

Para ello se adjunta a este formulario la copia de las tres ofertas solicitadas y se justifica la elección 
de la seleccionada:

1.  Descripción del gasto subvencionable:

2.  Justificación de la inversión:

3.  Relación de las ofertas recibidas con el NOMBRE y NIF  
del proveedor/contratista

Fecha Importe

 euros
 euros
 euros

4.  Motivo de la elección de la oferta seleccionada:
He elegido la oferta de ....................................................................................................... por el siguiente motivo:

  Es la más económica.

  Otros (ver nota 2): .

  Justificación de que, por las especiales características del gasto, no existe en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten (ver nota 1): .

Nota 1: No habrá que adjuntar tres ofertas en el caso de que se justifique (en el apartado 4) que por las 
especiales características del gasto no existe en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren.

Nota 2: En el caso de que la oferta elegida no sea la más económica y, a juicio del órgano gestor de las ayudas, 
no se acrediten debidamente los criterios de eficiencia y economía, solo se subvencionará el gasto equivalente al 
de la oferta más económica.

En ................................., a ............ de ................... de .....................

(Nombre legible y de la persona solicitante)
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ANEXO III.–LISTADO DE ESPECIES FORESTALES SUBVENCIONABLES

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE CASTELLANO

Abies alba Pinabete
Abies pinsapo Pinsapo
Acer campestre Arce
Acer monspessulanum Arce de Montpellier
Acer opalus Acirón
Acer platanoides Arce real
Acer pseudoplatanus Arce seudoplatano
Alnus cordata Aliso napolitano
Alnus glutinosa Aliso
Alter Quercus Otros quercus
Amelanchier ovalis Guillomo
Arbutus unedo Madroño
Betula pendula Abedul común
Betula pubescens Abedul
Betula spp. Abedul
Bosques de ribera Arboles ripícolas
Buxus sempervirens Boj
Carpinus betulus Carpe 
Castanea sativa Castaño
Castanea crenata Castaño japonés
Castanea x hybrida Castaño híbrido
Cedrus atlantica Cedro
Cedrus deodara Cedro del Himalaya
Cedrus libani Cedro del Líbano
Celtis australis Almez
Ceratonia siliqua Algarrobo 
Chamaecyparis lawsoniana Falso ciprés 
Cornus sanguinea Cornejo
Corylus avellana Avellano
Crataegus azarolus Acerolo 
Crataegus laciniata Espino oriental
Crataegus laevigata Espino navarro
Crataegus monogyna Majuelo
Crataegus spp. Crataegus
Cryptomeria japonica Cedro japonés
Cupressus sempervirens Ciprés
Euonymus europaeus Bonetero
Fagus sylvatica Haya
Ficus carica Higuera
Frangula alnus Arraclán
Fraxinus angustifolia Fresno
Fraxinus excelsior Fresno de hoja ancha
Fraxinus ornus Fresno de flor, orno
Gleditsia triacanthos Acacia de tres espinas



 Jueves, 29 de mayo de 2025 Número 107 - Página 22299

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE CASTELLANO

Heberdenia bahamensis Aderno
Ilex aquifolium Acebo
Juglans nigra Nogal
Juglans regia Nogal común 
Juniperus communis Enebro común
Juniperus oxycedrus Enebro de la miera
Juniperus phoenicea Sabina negral
Juniperus sabina Sabina rastrera
Juniperus thurifera Sabina albar
Larix decidua Alerce común
Larix leptolepis Alerce japonés
Larix spp. Alerce
Larix x eurolepis Alerce híbrido
Laurus nobilis Laurel
Liquidambar styraciflua Liquidambar
Liriodendron tulipifera Tulipero
Malus sylvestris Manzano silvestre
Morus spp. Morera
Myrtus communis Mirto
Olea europaea Acebuche
Phillyrea latifolia Labiérnago
Picea abies Picea auropea
Picea sitchensis Picea de Sitka
Pinus attenauta Pino de Eldorado
Pinus canariensis Pino canario
Pinus halepensis Pino halepensis
Pinus nigra Pino laricio
Pinus pinaster Pino pinaster
Pinus pinea Pino piñonero 
Pinus radiata Pino radiata
Pinus strobus Pino blanco
Pinus sylvestris Pino silvestre
Pinus taeda Pino tea
Pinus uncinata Pino uncinata
Pistacia lentiscus Lentisco 
Pistacia terebinthus Cornicabra
Platanus hispanica Plátano
Platanus orientalis Plátano oriental
Populus alba Alamo 
Populus canadensis Chopo híbrido
Populus nigra Alamo negro 
Populus tremula Chopo temblón
Prunus avium Cerezo
Prunus serotina Cerezo criollo
Prunus spinosa Endrino
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE CASTELLANO

Prunus spp. Prunus
Pseudotsuga menziesii Abeto Douglas
Pyrus spp. Peral silvestre
Quercus castaneifolia Roble castaño
Quercus faginea Quejigo 
Quercus fruticosa Quejigueta
Quercus humilis Roble pubescente
Quercus ilex Encina
Quercus palustris Roble de los pantanos
Quercus petraea Roble 
Quercus pubescens Roble pubescente
Quercus pyrenaica Rebollo
Quercus robur Roble pedunculado
Quercus rubra Roble americano
Quercus sp. Robles 
Quercus suber Alcornoque
Rhamnus alaternus Aladierno
Rhamnus lycioides Espino negro 
Rhus coriaria Zumaque
Robinia pseudoacacia Falsa acacia
Rosmarinus officinalis Romero 
Salix alba Sauce blanco
Salix atrocinera Bardaguera
Salix babylonica Sauce llorón
Salix cantabrica Salguera cantábrica
Salix caprea Sauce cabruno
Salix eleagnos Sarga
Salix fragilis Mimbrera
Salix purpurea Sarga fina
Salix spp. Sauce
Salvia officinalis Salvia
Sambucus nigra Saúco negro
Sambucus racemosa Saúco rojo
Sequoia sempervirens Secuoya
Sequoiadendron giganteum Secuoya gigante
Sophora japonica Acacia del Japón
Sorbus aria Mostajo
Sorbus aucuparia Serbal de cazadores
Sorbus chamaemespilus Serbal enano
Sorbus domestica Serbal común
Sorbus latifolia Serbal de hoja ancha
Sorbus spp. Serbal
Sorbus torminalis Mostajo
Tamarix spp. Taraje
Taxus baccata Tejo
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE CASTELLANO

Tetraclinis articulata Araar
Thuja plicata Tuya
Tilia cordata Tilo silvestre
Tilia platyphyllos Tilo común
Tilia spp. Tilo
Tsuga heterophylla Tsuga
Ulmus glabra Olmo de montaña
Ulmus minor Olmo
Ulmus pumila Olmo siberiano

Nota: prevalece el nombre científico frente al nombre en castellano, en caso de duda.
F2506224


